
Sesion 16.a ordinaria en 14 de Diciembre de 1891 
PR ESI DENC lA DEL S EÑOR BARROS L ueo 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-·Cuenta.-Conti· 
núa y querla pendiente la discusión <lel proyecto sobre 
aumento de slleldos al Ejército y Armada. 

Se le!J6 y fué aprobada el acta siyuienie: 

«Sesión 15." ordinaria en 12 de Diciembre de 1891.·
Presidencia del seuor Barros Luco.-He abrió á las 3 ha. 
10 ma. P. M., y asistieron los señores: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Correa Sanfuentes, J. D. 
Cox Méndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
EITázuriz, Federico 
Errázuriz, Isidoro 
Errázuriz, Ladislao 
GacitlÍa B., Abraham 
González, J. Antonio 
G<:>nzález E , Alberto 
González K, Nicolás 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia, Riquelme A. 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Mac·Clure, Eduardo 
Mac·lver, David 
Mac·Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Afatte Pérez, Ricardo 

Montt, Enrique 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Fran'cisco de P. 
Reyes, N 0la8co 
Richard F., Rnriqne 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez R., Joaquín 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
SanteliceH, Ramón E. 
Silva 'Wittakel', Antonio 
Sllbercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
'].'ocornal, Ismael 
Undurraga, Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Roz~s, Luis 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vázqnoz, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Vide la, Eduardo 
'Valker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior y de Industria y 
Obras Públicas y el Secre· 
tario señor Lira. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Se dió cuenta: 

1.0 D" un oficio del Presidente del Senado en que 
comunica que ha dispuesto que se cite al Congreso 
Nacional á una sesión que tendrá lugar el 15 del 
presente mes, á las doce del día, con el objeto de 

, . . 
,-"\<.,ij·~h.o!i· .. ,jJ.:../U~~;,, •.. ,A . 

• 
que nombre la comisión que debe informar sobre IRa 
reclamaciones de nulidad interpuestas contra las elec
ciones de algunos elect0res de PresidQnte de la Re
pública. 

El señor Presidente Barros Luco hace la respecti
va citación á los señores Diputados. 

2.° De un oficio del señor MiniRtro de Marina con 
el cual remite la nómina de los jefes, oficiales é ,in
dividuos de tripulación que se encontraron presentes 
á bordo del Blanco Encalada el día 7 de Enero. 

Se le dejó en Secretaria á disposición de los seño· 
res Diputados. 

3. ° De una moción del señor Barros Luco don 
Ramón, en la que propone un proyecto de ley auto
rizando al Presidente de la República para que in
vierta h:1sta la suma de doscientos mil pesos en extir· 
par la langosta que ha aparecido en la provincia de 
Valdivia. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
4.° De una proposición de acusación contra don 

Julio Bañados Espinosa, don Francisco J. Concha, 
dor. Manuel A. Zañartu, don José Velázquez, don 
Nicanor Ugalde y don Ricardo Crnzat, que desem
peñaban los car.;os de Ministros del despacho duran
te la dictadura, presentada por los señores Diputados 
don Carlos Besa, don Ventura Blanco, don Leoncio 
Echeverría, don Federico Errázuriz, don Enrique 
Mac-Iver, don Carlos Walker Martínez y don Julio 
Zegers; 

5.° De dos solicitudes particulares: 
Una de don Juan Bailey, á nombre de Sir John 

Pender, en la que pide se declare de utilidad pública 
los terrenos de propiedad particular necesarios' para 
construir é instalar una línea telegráfica entre San
tiago y Val paraíso y que llegue hasta la frontera de 
Chile con la República Argentina. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
y la otra del padre rect)f del colegio de los padres 

Escolapios de Concepción, en la que pide que al 
discutirse el presupuesto se le acuerde una subven
ción para reparar en parte los perjuicios que sufrió 
durante la dictadura. 

Pasó á la Comisió¡¡ Mixta examinadora de presu-
puestos. . 

6.° De una solicitud de don Narciso Cueto, por 
don José Fructuoso C-ousiño, en que pide que no se 
acepte en lo que á él se refiera la proposición de aeu· 

,;;. 
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sació n presentada en contra de varios magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia, 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 

A iudicacian del señor Presidente Barros LllCO, 
aceptada por asentimiento tácito, se fijó la sesión del 
jueves próximo para deliberar sobt'e si la proposición 
de acusación re~ientemente presentada se admitía Ó 
no á examen. 

El seño\' Jordán pidió que se ofi~iara al señor 
Ministro ele Marina' solicitando el envío de los 
siguientes datos: , 

Tripulación qut' tenía la L!/nr:h mientras estuvo 
en Punta Arenas á las órd~ues ue la E \Cllarll'a, 

Tripulación que tenía el Am'lzonas al incorporarse 
á la Escuad ra en Val paraí30. 

Nómina tIe los marinos que llegaron con el MaiplJ 
á Iquique. 

, El señor Presidente Barros Luco dijo que se pasa· 
ría el oficio indicado. 

~ Usó, en seguida, de la palabra el señor Irarrázaval 
(}Iini~tro del Interior) para da\' las informaciones 
que le había pedi,lo el señor Montt (don EnriqUe) 
sobre dificultades ocurridas en la Unión para el fun 
ciollamiento de la Municipalidad .. 

Hizo observaciones á la exp0'lición del sefíor nE· 
nistro el sefíor Montt (don Enrique) y después de un 
debate ambo~ se dió por terminado el ineidente. 

El señor .Jordán llamó la atención del señor Minis
tro de Obras Públicas hacia la llccesi,lad nrgente qUtl 

hay de aten,ler al transporte de una gran canti,lad de 
madera qUtJ hay elaborada en el sur y que no pueden 
llegar á los mercados. 

.l!.:l señor .l!.:dwards (Ministro de Obras Públicas) 
contestó que, con motivo ele una solicitud analoga 
que le habían presentado privadamente los señores 
Diputados Mathieu y Romero ya había adoptarlo 
algunas medidas tendentes á satidfacer en lo posible 
esa necesidad. 

Puesta eu lliscJsión, dentro de la orden del día, 
la Ilcusación presentada en cOl:tra de vúrios magistra 
dos de los Tribunales Superiores de Justicia para 
resolver si se ddba ó no lugar á ella, se leyeron los 
documentos presentados por el fiscal de la Corte de 
Apelaciones de Santiago don Emilio Crisólogo Varas 
para acreditar que no había aceptado nOIlJ bmmiento 
del Gobie[llo dietatorial, y el señor Mae-Clure 
expuso que flstaba di8pnesto á dar en nombre de la 
Comi~ióll informante, las explicaciones que se le 
pidieran sobre ese pill ticular. 

N o habiendo uingún señor Diputado que hiciera 
uso de la palabra Se procediÓ á votar nominalmente 
el proyecto de acuerdo formulado por la Comisión 
informante y resultó, aprobado por unanimida,l de 
sesen ta y uu votos. 

Votalon por hiáfirmati va los sefrores: 
Balluea Pedro, Húl'\'oS Luco Ramóll, Barro~ Mén

dez Lui~, Bd~a Carlos, Blant:o Ventura, Currea S 
.1 uan de D., GoJe Mé¡l<lez Guilllll'lUo, Cd~ti Manuel 
A., Píall 13. J OI1'1llíll, Dí~r¡ G. J oliÓ l.hríl\, l!icheverrú, 
LeguellJ, ~lw,lrJ~ ~uuaf{lQ, ~nQitla P6Q!flao¡ lllrrá.auo 

riz Federico, E,rrázuriz Ladislao, Ga(itú,\ n. Abra· 
ham, González Jnan A., González: E. Alberto, Gon· 
zález E. Nicolás, (}Illlmán 1 Eugenio, H~via R. 
Anselmo, lrarráz,lval Ctlrl()~, Jordán Luis, lAmas 
Alvaro, Larrain A. Enrique, Lisboa Genaro, l\Iac
Clure Eduardo,l\fac-IverD.nid, :Uac-Il'er EnriqIH>, 
Mathien Beltrán, l\L:tte Eduardo, :\Iiltto Pórez Ri· 
cardo, Montt Euri'lUt\ UrtúZilr Daniel, Paredes Ber
nardo, Pleiteado F. de P., Reyes N olasco, Riehar,l 
F. Enrique, Riso-Patrón Carlos V., lt'lbinet C"r!US 
T., Rodríguez R .. J oa'll1ín, Rumoro H. Tornáo , Ro ,zas 
Ramón R, Santelwos Ramal! E, Silva \Y. Antonio, 
Subc\'caseaux Antonio, Toeol'llal .J Ilan K, Tocol'llal 
Ismael, Undurraga V. F" UI\'utia !:tozas Cal los, lhrn
tia Rozas Luis, Val,lés Ül'tÚZClr R'tUlÓn, V¡¡Jdés Val 
dés Ismael, Vázqllez Era,;mo, Vial U'.~arte I)'lniel, 
Vide la Eduardo, vValker 1\I¡t"tínez Car!os, ',"alker 
Martíllez ,Joaquín, Zavala Samuel, Zeg~rs Julio 2.°, 
Zerl'allO Rafael. 

El proyecto de acuerdo aprnbadú dice ud: 

PIWYEOTO DE AOUERDO: 

«Al t{clllo único.-La Cámara de Diputados acep 
ta la proposición de acumción que por notable aban, 
dono de deberes se ha form ula,lo cn Sll seno contra 
los magistrados de, los Tribllnales Superiorei; de Jns
ticia don Fmctnoso Cmsiño, ,Ion l\hnuel Egidio 
Ballesteros, don R:ll11ón Antonio Vm'gaa D\lllo'm, 
don Domingo U rruti,l Flores, don Epifallio del C,lllto, 
don redl"O ,José Gorroño, don Daniel Cálliz, don 
Snntos Cavada, (Ion José l\I. González, don ,José 
Tibnrcio Bipquert, don Vcrnetl'lo Vel'W\I'a, don Caro 
los Boizard, don Sót"ro Glllldif,n, don H"racio Pinto 
Agüero, don Luis Antollio del Canto, don Fi,lel 
Url'lltia, don RJlI1ón Esco1mr, don Federico Novo,t y 
don Pedro Roberto Vega, y acuerda pros,>gllir dicha 
acusación ante el Honorable Sellado, eon{orme al 
inciso 7 del 11, 2 del artículo 29 de la Constitu
ción». 

Se suspellllia la sesian. 

A segul1l1a hora se prot:edia á elegir á los dos 
miembros de la Cálllara que deben f')\"lll:tlizar ante 
el Senarlo la acnsacian acordada á p ri !llera hora y el 
escrutinio dió pI siguiente resultado: 

Por el sefíor M 'lc-I vor tloa Enriqlle ........ '51 VOL')S 
1I " VI' alker l\fartínez don Cados .. 49 " 
" " Blaneo don Ventura............ 1 " 
" " 7,egers ,]on Julio... ............. 1 " 
" " jhrros lVIéndez don LllÍS...... 1 " 
" " l\1'Jntt don Enrique............ 1 " 

Quedaron notllbrado~, en c0Tlsceneneia, los señores 
Mac-Iver (don Enrique) y vValker l\1artínez (,1011 
Carlos). 

A indicación del sefí,)l' Klw,wls (Ministro <le In· 
dustria y Obra~ Pllblit:as) aceptada unánimemente .Y 
por aseutimiento tácito, la Gill1ara acordó eelebrar 
sesiones ,li:lria~, con exeepción de los tItas feriados, ,í 
las /'oras de costumbre. 

Continuando el debille >;obre el proyeelo ,le ley ,le 
~l\eltlos del Ejércit r) y Arrnat.ln, s', pu~o en ~e.,:\,ul\d;¡ 
diBousión el articulo lB dol pfo,yccto d<.Jl í::lellilllo 3'1 
tlespuó3 tle nlSlmus e~pli!H\\liorH~4 dn,lM pOI' ill Natlt)l' 
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Larrain. Alcahle, fllé aprobado por asentimit'nto 

tácito. , 

Puesto en se,gÍllHla (liscusión el aItículo 28 Jel 

proyecto del Sena,lo con las modificaciones rro~1Ues

tas, se opuso á él el señor 1\Iac-Ivel' (don Ennqué) 

menos en Jo relativo á la sección de torpedos, de 

artiller{a y la E~cnela Naval. 
Se siguió un debate en qNC también tomaron par· 

te los señüres Elwards (Ministro de l\1arilla) y 

Bhnco. 
El artículo en la parte n,) ohjetada fué aprobado 

por asentimipllto t¡1cito. 
La parte ohjetada por el señor 1\[ac-I\'er fllé tamo 

hién aproba,la por 20 votos contra 11, hablén,lose 

abstellluo de votar el señor Gacitúa. 

La indi\~a<::ión del señor Cristi fl\é aprobada por 22 

votos contra 10. 

En (li~clldión el artículo 29 .Iel proyecto .lel Sena 

do, con elnúmcr035,se opu><o á él el señor 2\hc-Iver 

(don Enrique) y sometido á votación resultaron 16 

voto~ por la afirmativa y 16 por la negativa, 

En cónformiJad á lo dispuesto en el R!'glamento 

se dejó el e 111 pate para resol verlo eu la sesión 

pr6xima. 

Se va á votar al artículo 29 uel Senado que que

dó en empate en ·Ia sesión anterior. 

DiCIJ así el arfü:ulo: 

Art. 29. Los jefes de guerra de la Armad~ e.m

p1e(1I108 en comi;;iones hiurográfi.::as en los terrItOriOS 

de Llanquihue, Chiloé'y Magallanes y.los que ten

gan á su cargo la enseñanza de los gllarulamarlUa~, en 

los viajes de instrucción, gozarán de una. gratlfi.::a

ción doble ,le la que correspon,le á sus empleos con 

malicIo particular de buqu~ de prim~~a clase, y los 

oficiales ocupados en las mIsmas comISIOnes gozarán 

de .loble gratificación de embarcado con cargo y co

misión á bordo. 
Cuando la Comisión Hidrográfica desempeñe Sil 

cometido al norte de los lugares indicados, la gratifi

cación será sólo del setenta y cinco por ciento (75%) 
de la señalada en el ineiso anterior. 

Estas gratifi,~aciones sólo se abo~larán ~ua~do los 

interesados hflyan dado cuenta .satlsÍtletona a qmen 

corresponda del resultado de su comisión. 

Verilieadt'¡ la votadón, n~s!tltú aprobado el artículo 

por 18 votos contra 16. 
Se puo~o en <llSClGsiún el artíCltlo 34 del Senado, qu.e 

dice: 
TíTULO IX 

Sueldo8 y gratificaciones de 108 oficiales may01'es 
de la Al'mada 

En .lisr:usión el artículo 30 del proyecto del Sena 

do, con el número 36, el señor Edwar,ls, (Ministro (le Art. 34. El personal del Guerpo de Ingenieros 

Marina), hizo'indicación para agregar la fraRe «ó sab Mecánicos ¡Je ia Armada se compondrá de las clases 

secretario d~ Marina» después de 111 que di;:e «ma qne se expresan en el cuadro siguiente, con el rango 

yor gelleral .lel dnpartamento». y gratificaciones que ,en él .se señalan'y con el sueldo 

El señor l\Iac-Iver don Enrique se opu~o á e~ta que esta ley asigna a los Jefes y ofiCIales de guerra 

intlicación y la him á su vez para qlle la gratitica¡;ión de gra(lo equi valen te: 

se rebujase á la de mando general .le buque de l.a -:-___ =-_--;:;--;-______________ _ 

clase, tlebieu(ll) talnbién a.f..(, I'rg.arse un inci~o que di ~ t:;i ~ I 
~ '"""'" I--IJQ _1--I1Q 

ga: ({( \1I\ndo los jefes á qUIl s,~ refiere el inciso ante ~. ? po. g¡ ? p..;; 
rior sean nn Vicealmirante ó ~n Contraalmirante, ;:;. >'" !'<' ~o ::>..::>..~ 

su gratdicac;óll será la corre"~)Qn(liente á capitán de ~_ ~.o ~oo :-'.: ~ ; ~ 

:-.avlo eOIl mawlo de buque de 1: clase». :::. _ '" 

C 1 1 
o~ .. ~ Q ¡.....L 

errado el dehate, el art{cn o fué aprabal o por '" ¡;" f'" 
asentimient') tácito. ~. ~ ~ ~ 

I.Ja iu(l~cación del seilor l\l ilc-I ver don Enrique ':"~--'=--'--~c-:~:_f!j 

hé aprobada por unanimidad de 31 vot<Js, habién ~ ~ ~ ~ ~ ~.r.-
dORe ah5tellido de vot!'f el spílor Gacitúa. ." ..... 

. E:-'~~~~~~ 
La indicáción del señor l\Iinist,oo .le Marina fué . • i!::. '" '" '" o 

deRechada por 1 í votos con tra 14, habiéllllose a bote ~ ~ § t :-' g ;:;>;
ni,lo de votar el señor Blanco. ~ f6 ~o: : o g.a~ ~ 

El articulo 31 del proyecto del Senarlo, ntímero 37 

de 100'1 apIo ¡bados, file aproba.lo por asentimiento 

tácito. 

Losourdculos 32 Y 33 del proyecto del Sen:1I10 

f'lcron llllprimidos por indicaeión del señor Edwards, 

l\IinistlO de Marina. 
Se lcvantó la sesión á las 6 P. 1\'1. 
Se dió cuenta de III.a Roli0itnd de don An,lrés Lai. 

seca en h q lIe pi.le, en vi~ta de sus sel vicios presta 

do» al pai", se le conce, la la propie.la,l de tres mil 

heetáreus ,le terrenos eriales de colonizaeión que es 

tán ubica¡]o~ en Temuco. 

El ~eñOl' RUI'I'O[l L'u.oo (Pre~i\lente),--Oollt1 
tll\!I lo. di~ctt6ióll pandiont,e ,lel pro~·"ctQ .ob~Q ,mel 

du" dlll l~úr\li~o ~ Arml\d\\l 

:. f ~' 

~¡ ~¡ ¡ rr~-

...: 
0':1 -:roo<:ol'-!l: 

.-,O=...---,,0-c..0 o o . 

Oomo inspector 
de máquinas á flote 

1." clase 
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El señor Etlwartls (Ministro de M~rina).-Pi
do la palabra para rogará la Cámara que se sirva 
aprobar el artículo, ;;¡odificando el cuadro en las ca· 
sillas refercnte~ á clases y rango, en esta forma: 

Ingeniero de La clase, capitán de fmaata. 
Id. de 2.a clase, capitán de corbeta. o 
Ingeniero 1.0, teniente 1.0 
Id. 2. o, id. 2. 0 

Id. 3.0, guardiamarina de La clase. 
Aspirante á ingeniero, id. id. de 2.a clase. 

El señor Ba1'}'OS Lu,co (Presidente ).-Si no 
aehace ,observación podríamos dar por aprobado el 
articulo con la modificación pl'Opuesta. 

Aprobado. 

Se lntSO en diswsíón y tué aprobado sin debate el 
artículo 35, que dic6: 

«Art. 35. El Presidente de la República Jecreta
rá, para los efectos del artículo anterior, la clasifica·· 
ción de las máquinas de naves y torpederas de la 
Armada, atendiendo á la fuerza y clase ¡Je ~lIas.» 

Se puso en discusión y filé ap¡'úbado sin deli~te el 
siguiente a1,tículo: 

«Art. 36. El ingeniero-inspector de máquinas del 
Departamento de Marina será considerado, para los 
efectos de la gratificación, como inspector de máqui
nas á flo te.» 

Se puso en discusión y tué ap¡'obado con un voto 
en contra el artículo 37, que iice: 

«Art. 37. Los ingenieros pertenecientes á la dota
ción de una laneha-torpedera á flote gozarári en 
tie~po de paz, de una gratificación con cargo de ~á
q uma de La clase. 

En tiempo de guerra, y ebtando la lancha en cam· 
paña, el Presidente de la República designará cuál 
de las gratificaciones del artículo 34 deberá abonarse 
al ingeniero ó ingenieros de ella.» 

Se puso en discusión y (ilé np/'obado con un voto en 
contra el articulo 38, que dice: 

«Art. 38. Los ingenieros empleados en el Depar. 
t~mento de Arsenales, Inspección de Máquinas, Sec 
cIón de las lanchas" torpederas y Escuela Na val se 
consider~rán, para los efectos dp, la gratificación, como 
pertenecIentes al personal de una máquina de 2.a 

clase.» 

& p1t~O en discusión el siguiente artículo: 

Art. 39. El personal del cuerpo de cirujanos de 
a Armada :comprende las clases que se expresan en 

el cuadl'O ¡;iguiente, COII el rango y gratificaciones que 
en el se señalan y con el sueldo que el articulo 3. 0 

asigna á los jefes 1 oficiales del ejército de grado 
equi valen te: 

Gratificación (le embarcado 

CLASES 

C-ir-'u-j-. -1-.n-a-y-o-r¡lcapitán de na I ~I 
de1.a clase .. vío ........... 170

1
• .. • .. • .... .. 

Id.~d.~e2.:~d.ld. de fragata 1~~ ....... 1 ..... . 

Id. Id. je 3óJd.lld. de corbeta. 120 90 ..... . 
Cirujano 1.0 ... Teniente 1.0... ...... 80 45 

Id. 2. 0
... Id. 2. 0 70! 40 

Id. 3.0, .. Guardiamarina ...... I 
de l.~ cIaRe.. 60 35 

60 
50 
45 
35 
30 

25 

El señor Edwa:nls (Ministro ¡Je l\farina).
Ruego á la Cámara que modifique el artículo supri. 
miendo la denominación de cirujano mayor y bajan· 
do en un grado los rangos. í¿nedaría: cirujano de 
primera clase con rango de capitán de fragata; ciru
jano de segunda clase, con lango de capitán de cor
beta, etc. 

El señor 2'1.ac-Ivm" (don Enrique).-Se ha in
troducido en. lo qne se llama nomenclatura de los 
oficiales mayores de la Arm.ada, una serie de grados 
que alcanza á seis y que comienza en el de guardia
marina de primera clase y termina enel de capitán 
de navío. El señor Ministro propone que se rebajen 
esos grados á sólo cinco, como se hizo con los inge
meros. N o formulé entonces observación alguna 
porque nw parece que, con tal de tener buenos inge. 
nieros, vale la ptllla hacer toda clase de sacrificios, 
ya que el cuerpo de ingenieros es considerado hoy, 
si no tan importante, al menos casi tan importante 
como el personal de guerra. 

Pero hemos llegado ya á los cirujanos y pronto 
llegaremos á los contadores de la Armada: respecto 
de ello~ se quiere también establecer la misma base 
que para los ingenieros, yeso no es conveniente. 

Para que mis honorables colegas se convenzan de 
lo que digo, basta que atiendan á lo que voy á agre
gar: nuestra Marina ha existido durante mucho tiem
po en muy buenas condiciones sin esta distincióu Je 
cinco cirujanos; no ha habido necesidad de distin
gnir sino entre cirujanos segundos y primeros; y lo 
mismo ha sucedido con los contadores. 

iCon qué objeto aumentar los grados y distinguir 
cirujanos terceros~ Es para abrir carrera, 8e dice; 
pues yo digo, entonces, que también debe aumentar· 
se el escalafón de los jefes, pues un individuo que 
llega á ~er Vicealmirante tiene que detenerse en ese 
grado; 1I0 puede ya aspirar á más. Esta teoria es, 
por otra parte, inaceptable, pues llO se hacen las or~ 
ganizaciones para los grados; son los gl'ádos los que 
se hacen para las organizaciones. 

La nación no saca provecho alguno; á la nación 
nada le importa que haya cirujanos mayores y ma
riscales si estos puestos son innecesarios: lo que á la 
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nación le importa es el buen servicio. Con dejar ci
rujanos primero y segllndo (porque cirujanos debe 
haber SÍll duda algnna), me parece que quedaríamos 
mucho mejor. ¡Hay, lo repito, necesidad demásL Yo 
pregunto á cualesquiera que me responda: ¿Esta ne· 
cesidad existe? 

La cuestión tiene todavía otro aspecto. ¿Por qué, 
si en el Ejército se dice simplemente que habrá tres 
cirujanos, en la Armada el número de estos funcio
naros se eleva á seis~ Porque si la idea de abrir ca
rrera existe en la Marina, también debe existir en el 
Ejército; si en la Marina conviene esa organización, 
debe ella ser también conveniente para el Ejército. 

Pues bien, si esto se hace aquí ¿por qué no se hizo 
aUá1 Lo que digo está probando que no hay mucho 
plan en este proyecto; que no se ha buscado el inte 
rés del buen servicio sino el de los sueldos. l\Ias ade 
hnte veremos quc los pagadores de la Armada goza 
rán d61 más renta que muchos jefes de oficinas en 
tierra, que los miembros del Tribunal de Cuentas y 
otros funcionarios importantes. 

El señor Ellwards (Ministro de Marina).
En atención á la ohservación que me hizo el señor 
Diputado en Secretaria, ,he propuesto una modifica 
ción en ese artículo. 

El señor Mae-rller (don Enrique).-Es que la 
modificación debe bacerse aquí, estableciendo estos 
cirujanos tal como actualmente existen l.0s y 2.°> Si 
se quiere que sigan carrera, consúltese en la ley un 
aumento progresivo de sueldo, 50 por ciento á los 
veinte afios de servicio, por ejemplo, el doble á los 
cuarenta años, ó algo así. Esta clasificación de los 
cirujanos en seis categorías, de los ingenieros en 
otras seis, de los contadores en seis también, de los 
oficiales de guel'l'a en ocho, no me parece que corres
ponda á necesidades del buen servicio. Fíjese el se· 
ñor Ministro en esta circunstancia y verá que mis 
observaciones son justas. Los cirujanos mayores em· 
barcados durante cinco años, por ejemplo, pasarán 
sin duda á ser de primera clase, así es que tendremos 
muchos de esos funcionarios ganando crecidísimos 
sllellos. Esto es inútil para el servicio. Un profesor de 
la Facultad de Medicina gana 1,500 peses, es decir, 
el mismo sueldo que un guardiamarina; no hay pro
porción en estas funciones, ni en los sueldos corres· 
pOllllientes. Con tales disposiciones no se estimula 
el amor al servicio sino el amor al sueldo. 

quiere haber rendido todos los exámenes que se exi. 
gen para optar el grado de licenciado en la :Facultau 
de :Medicina.» 

Se puso en discusión el aTtíeulo siguiente: . 
«Art. 41. El cirujano que tenga á su cargo la di' 

rección del servicio sanitario del Departamento de 
Marina ó el de la Escuela Naval, será considerado, 
para los efectos de la gratificación, como pasajero en 
comisión : del servicio, y se denominara, el primero, 
cirlljano en jefe.» 

El señor JJLac-lvel' (don Enrique).-El ciru· 
jano encargade de la Escuela Naval gana seis mil y 
tantos pesos. Cuánto ganará ('1 cirujano del Instituto 
Nacionan 

El señor Edward.~ '(Ministro de Marina).
Tres mil y tantos, señor Diputado. 

Se lJU80 en diicusión el adíwlo siguiente: 
Art. 42. El personal de contadores de la Arma3a 

constará de las clases que se expresan en el cuadro 
siguiente, con el rango y gratificaciones que en ~l se 
señalan y con el sueldo que el artículo tercero aSIgna 
á los jefes y oficiales del ejército del grado correspon· 
diente: 

Gratificación de embarcado 

~ 1 8 \",,0 

I 
~ . ~ I~~ 
~:§ I :3 ~ :§:: 

R A N G o \]:~'] ] § ~ 
g~ ~ -§ ~ ~ 

o c. a;> ¡:::: 
C) ~ C,) C,) o ¡::: 

'"":'~ ~ ~ \ .~~ 
! En ~ i ~c g ~c i ~;§ 
I c)" I "C" ~ I g ~ 

I i ,3 8 \ ~E ~ i 8"' 
c-on-t-a-d-o-ra-m-a.lcap,itán de na.! _ i I I ' 
yor ole 1. clasel VlO ............ \ IDO: 1001...... 60 

Id. 2." id ....... lld. de fragata,,!1 1251 75:...... 50 
Id. 2." id ....... \[d. de corbeta, 100¡ 60...... 45 
Contador 1.° ... Teniente 1.0 ... , ...... , 5.5' 45 35 

Id. 2.
0 "'1 Id. 2.

0 '''1, ... : .. 1 50 40 30 
Id. '3.° ... Guardiamarina I 45[ I de l.a clase .. ¡ ....... ¡ 30 25 

CLASF.S 

El señor E'lOards (Ministro de l\Iarina).-La El señor Edtt'anls (Ministro de Marina).-Pi. 
modificación que propongo es para que se suprima el do que se suprima el contador mayor con grado de ca. 
crecido sueldo de capitán de navío que en el artículo pitán!le navív, y se deje contador mayor de primera 
se consulta para los cirujanos mayores de primera clase con grado !le capitán de fragata bajando los 
clase. Estos funcionarios, por lo demás, no se embar- rangol'! en un grado. 
can sin,- en caso de gnerra; en tiempo de paz, tie El señor lJIac-rt'er (don Enrique).-No voy á 
nen el cargo de examinar á. los marinos que se re· rebatir la indicación del señor l\Iinistro, sino á hacer 
tiran del servicio. E~te es el carácter que se da á los ver á la Cámara lo que costará al país esta clasifica. 
cirujanos mayores. ción de los contadores. 

Ce¡'l'ado el debate, el aJ'lícldo, !,on la modificacilÍn Los contadores de que habla el proyecto son em. 
propuf3sta,jué aprobado por 934 votus contra 6. pleados pagadores, cuya obliga~ión se reduce á hacer 

Se pU80 en disc1tsión y {ué apl'oba(lo sin debate el el ajuste de las tripulaciones y á conservar las provi. 
(atículo40, que dice: siones, la ropa y demás efectos almacenados á bordo. 

«Art. 40. Para ser nomhrado ciruj,lno mayor de Hace tiempo, señor, este ~ervicio era dl'sempeñado 
cualquiera clase ó cirujano 1.0 se necesita que el por un sólo empleado que ganaba 80 á 100 pesos 
agraciado tenga el título de médico-cirujano de la mensuales. Posteriormente se establecieron en su 
Universidad de Chile; y para ser cirujano 2.° se re· . lugar contadores de primera. y segunda clase, con lo 

., .• 'v.,,' 
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cual no sé si se mejoraría el servicio. Más tardé, se 
creó todavía un nuevo puesto y se establecieron tres 
categorías de contadores. 

Desde entonces, hemos tenido ocaAió" de ver el 
caso, mlly curioso por cierto, de que buques viejos é 
inservible"" verdaderos cascarones podridos de nues
tra escuadra, de mil toneladas apenas, tienen á Sil 

hordo tl;oS contadore"" mientras que en las marinas 
de Europa y de todo el mundo, los buques de prime. 
ra clase ~ólo tienen Ull contador. 

Ahora bien, iCllal va á ser el suelllo de estos em 
pleadosl Veámosl,) con un ejemplo. El contador ma. 
yor de sequnda .clase, con. rango ~e capitán de fragll' 
ta, ganara en CircunstanCIas ordinarias 5,940 pe~os 
por los capítulos siguientes: sueldo de capitán ele fra 
gata, 4,800 pesos; cinco por ciento sobre e~te sueldo 
240 peFlos; gratificación de embarcarlo, 900 pesns~ 
(¡tal, 5,940 pesos. Agregue á esto la Oámara hl grao 

tificilción de que gvzarán estos emplearlo~ cuando 
presten servicios al sur del paralelo de Chiloé ó al 
n3rte del de TaItal, y tenllremosya algo más de 7,000 
pesos. tEs esto todo? Nó, señor; todavía hay que 
agregar que cuanrlo los mariuos presten servicios 
fuera del departamento, esta e~, fuera dé las costas 
del país, en él Oallao Ó en Mollemlo por l'jemplo, se 
les deberá pagar su sueldo en libras esterlinas, de tal 
m!ctijera que los 7,000 pesos últimos vendrían á hacer 
m¡Í,s de 14,000 pesos de nuestra mon~da al tipo ae. 
tqal del cambio. 

Tal efl. según el proyecto, el su~ldo de un emplea
do pagador de la Armada. Ahora, pregunto yo, ise 
encuentra en situación parecida alguno de los em
pleados de 108 demás servicios públicos1 El Director 
~el T;:sorú! que no es un simple emplpado pagador, 
tIene 0,000 pesos de >1ueldo; el presidente del Tribu 
nal de Ouentas, 4,800 ó 5,000; los ministros de ese 
mismo ¡'ribunal, 4,000; el Sllpflrintenrlente de Adua. 
nas 6,000; el Ministro de Marina, 10,000 pesos, etc. 

No continuaré haciendo observaciones sobre el 
particul¡lr aun cuando tendría mucho que decir; nu 
hago tampoco indicación alguna: m~ limito á expo 
ner mis razones á la Oámara y á dar mi voto en con. 
tra al artículo en debate. 

El señor Edw(U-ds (Ministro do Marina).-Si 
el ~onol'able señor Diputado se fija en el rubro de la 
pnmero columna del artículo, vf!rá que estos conta 
dores mayores no se encontrarán á bordo de un bu 
que sino que formarán parte de una escuadra en 
tielllPO de guerra, cuando haya nece"idad de estable
cer una comisaría general embarcada. 

El señor Mif,C-IveJ' (don Enrique).-Permíta
me e~ señor Ministro. El rubro de la segull'ia colum. 
na dICe que estos contadores gozarán gratificación de 
embarcados «con carg') de contabilidad de un bu 
que.» Su Señoría puede ver ql.Je mi observación era 
ftmdada. 

un c~rgo de co~tahilidad de e;;¡cuadra1 i Dónde dispo
ne el proyecto que estos contadores no han de estar 
embarcados en tiemp() de paz y sí en tiempo de gue
rra? Esto que el señor Ministr(l cree ver ell ei pro
yecto en debate no palla de Sll!' nn deseo de Su Se
ñoría. Pe1'O esto nada sicrnifica porque si Su Señoría '" - , 
piensa de esa manera y obrará en conformidad a ese 
modo de pensar mientras. permanezca en su pnesto, 
pnade ser que otro Ministro, su mismo sucesor tal 
vez, piense distintamente y aplique la ley en otro 
sentido. 

Oerrado el debate, se apl'obÚ el artículo po¡' 18 vcto.~ 
contra 16. 

Se Ji1tsQ en discusión y tité aprobado sin de vate el 
art'iculo 43, qUfJ dice: 

«Art. 43. Los contadores, antes de entrar en pose, 
sión <le su emp)~o, deben rendir tina fianza á satisfl!c
ción del intel\dent~! generlll del Ejército y A.-nw!l1 
por la snma de cuatro mil p'.lSOS, si tuviesen el.rango, 
l1.e jefes, y de dos lUil si tienen el rango de uficlal sn
balterno». 

Se puso en (¡i,w:usf,ón y fué apl'ouwlo sin d/:,ha,te el 
artículo 44, que dice: 

«Art. 44. Los pontadores que teng¡¡n el cargo de al
guna contabilidad en tierra, serán consi.lerauos, para 
ILlS efectos de la gratificación, como pasajeros en co
misión del servicio». 

Se puso en discusión 11 fué aprobado sin dellatt: el 
artículo 45, que dice: 

«Att. 45. Las comisiones de guardaalmacencs de 
Marina y de inspector de Gontahilidafl de la Armada 
deberán recaer en cO'ltadores mayores de tercera clase 
á lo menos. Los que las desempeñen gozarán de una 
gratificación con cargo de contabilida,¡ de un buque». 

Se puso en discusión el artícmlo 46, que dic(J: 
«Art. 46. El pelsonal del cuerpo de pilotos se con~

pondrá de las clases que se expresan en el cuadro SI

g'liente, con el mngo y gratifi,cacione: qu~ en ~l se 
~eiíalan y los sueldos que elartlculo 3. deSigna a los 
oficiales del Ejército de grado equivalente»: 

GRATIFlOACIONES 

,,; 
5< ¡::: ::: -o CLASES RANGO ,.o .;¡; 
O) ·s "::l 

o o <) 
"O 
::: 

I~ I 
'" S 
o 

O 

Piloto primero. Teniente primero ... 65 45 35 
Id. segundo. Id. segundo ... 60 40 30 

Guardiamarina de .. 
Id. tercero ... l.a cluse .............. 50 30 25 

El señor Edt(}ard.~ (Ministro de Marina).
TorJos estos sueldos se consultan para contadores que 
no van ít estar embarca,los 'lino en casos especiales, 
cuando la E~cuadra esté formada, es decir, en tiempo 
de guerra. El señor M(w-Iller (don Enrique).-He pedi. 

El señor Mac.lvm· (llon Enrique).-Y 8i no do la palabra, /leñor Presidente, para emitir Alguna~ 
h~l1 do 6Btar embarcados ceo!! contlldol'etl, &por qué observlloionea ~I.lmejllntes ¡\. loe que ;ya hu hecho, 
dloa la ley «embarcadotl». y por que dioe (oon (largo :meto. pilotoe, eu general, no forman parte del 
d_ uon'lIbUidad tlo un buquet. 111 lIólo han ti. tenor llullrpo lÍe /il'tlerra ÚII lé ESlluBdra, r cllalll o a!gltn 
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..sub-oficiales mando tienen, él es muy secundario: estan Ít cargo de 
alg'ln escampavía c9mo el To1"O, el Huemul ú otro se 
mejante, ó de alguna IUlll:hll remolcadora, y el sueMo 
que tendrán estos empleados va á ser de 2,400 pesos; 
la ~ratificación de 5 por ciento sobre él equivale á 
120 pesos, más la gratificación por mando de buque, 
siendo que sólo están á cargo de esas lunchitas, lo 
que da un total de 3,300 pesos anuale~; y toda da, 
cuando se encuentren al norte del paralelo de Taltal 
ó al sur del paralelo de Chiloé esta gratificación se 
aumenta eh un 40 Ó un 50 por ciento, de modo que 
estos 3,300 pesos paRarán de 4,000, por el solo man
do de una pequeña lancha de vapor. En vista de es 
to, pregunto: &Cuánto gana un capitán de buqne de 
la Compañía Sud-Americana de Vapores ó cuánto 
gana un piloto de la Mala Rean Hay que tener pre· 
sente que todos estos son marinos muy competentes 

Sueldes 
mensuales 

Condestable instructor de artillería y torpedos $ 125 
Id. id. de Artillería. ............ 100 

Mecánicüs torpedistas. . . . . . .................. • 100 

Sargentos de mal" de 1. a clase 

Contramaestres primeros......................... $ 

y que han envejeciuo en el servicio. 
Cerrarlo el depate, el artículo fué apmbado por 17 

'Votos contra 15. 
Se puso en discu.si6n y fué aprobado sin debate el 

artículo 47, que dice: 

«Art. 47. Para ser nombrado piloto primero ó se 
gunuo, se necesita tener titulo de capitán de la ma
riua mercante chilena.». 

&. puso en discusión y fué aprobado el artícnlo 48-
que dice: 

«Art. 48. Para los efectos de la subordinaciÓn y su
cesión de mando, los pilotos primeros ó segundos 
sctán reputu<los eolUo 103 gUJ.rdiamal'ínus de primera 
clase menos antiguos»). 

Se puso en discusión el articulo 49, q/tB dice: 

Condestables primeros ........................... . 
Carpinteros primeros ............................ . 
Sargentos de armas de La clase ............... . 
Obreros mecánicos ................................ . 
Herreros primeros ................................ . 
Armeros primeros .........•....................... 
Caldereros .. ' ...................................... . 
Buzos .............................................. . 
Farmacéuticos .................................... . 
Músicos mayores ................................. . 

Sargentos de mar de 2. a clase 

Contramaestres segundos ....................... . 
Condestables seg'lUdo~ .......................•..• 
Carpinteros sl'gundos ..............•............. 
Maestres de señales de primera clase .......... . 
Sargentos de armas de segunda clase ...•...... 
Galafates .......................................... . 
"[eleros ............................................ . 
Pañvleros generales ............................. . 
Pañoleros de maquinistas ...................... . 
Pintores ........................................... . 
Herreros segttnclos .............. ' ................ . 
Arnleros sl'gnndos ................................ . 
Despenseros ........... ' ............. ' ............. . 

«Art. 49. El auditor de ~uerra de la Armada, cuan 
do lSe eneuentre embatcado y en campaña, tendrá el Cabos de mal" de primera da.se 
suelJo y gratificación de un capitim de navío C01l CaLos de armas de primera clase .............. . 
mando particular (le buque de tercera clase; yen el Guardianes ........................................ . 
departamento el correspondiente á un capitán de fra Maestres de señales de segunda clase ...•...... 
gata». Ayudantes de conde~tables ..................•... 

El señO\' Mac-IveJ' (don Enrique).-Votaré en Patrón de btite del comandante en jefe ...... . 
contra pul creerlo illuecesal·io. Cabos de mar· de sf'gunda clase 

Se aió lJO/' aprolado el artículo con un /Joto en Cabo' de r s d s d I , a ma e egull a e ase .............. . 
c(,nlra. Timoneles ......................................... . 

Se puso en élisc1t~ión!J lué al)j'olJadu el a1"tícnlo 50, Cabo d 't t s e en repuen es .......• , ................ . 
qne dice: Bodegueros ...............•......................... 

«Art. 50, El arquitecto naval gozará del mi:SlllO suel Capitanes de alto ................................. . 
do y gratificación que el auditor de guerra en la for Fogoneros primeros ............••................. 
nJa indicada en el attícülo préceJ~}jte». Jlarineros 

Se puso en discusión y fu.é aprobado el wüwlo 51, Lampareros ....................................... . 
que díce: F d ' , ogvneros pegnn os .............................. . 

«Art. 51. l~oi'\ oficiales mayores tienen Jerecho á Marineros señaleros de primera clase .........• 
tetiro y montepío en los mismos términos y tomando Marineros primeros ................ ' ............. . 
por base los mismos sueldos que los ofieiales de gue· Marineros sefialeros de segunda clase ......... . 
I'ra de rango equivalente>:>. l\fai'Íncros segundos ............................ ,. 

Se puso en discusión el articulo 52, (lne di("e: GMboneros ....................................... . 
ThuLO x Grumetes ..................... ' .................... . 

],)Iúsicos primeros ................................ ; 
Sueldo y gratificaciones diJ la gente de mal· de la 1\1 úsicos segundos ........................•.......• 

Armada ~fúsieos terceros ................................ . 

Art. 52. ta clasificación y sueldo mensual di la &rvidllmbre 
gente de mar alllervicio de la Arma,1a de la Reptibli- Mayordomo del comandante en jefe ........ .. 
ca serán los que á contiuuacióll se expresan: ,Mayordomo generaL ............................. . 

',,' ,¡ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

80 
80 
80 
65 
80 
70 
60 
80 

100 
70 
60 

60 
60 
60 
50 
52 
45 
45 
50 
40 
50 
50 
45 
40 

45 
40 
40 
40 
35 

35 
;35 
35 
36 
35 
40 

25 
35 
32 
30 
27 
27 
20 
20 
3Q 
25 
20 

4d 
60 
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Sueldos 
mensuales 

Sueldo Sueldo 
mensual anual 

Mayordomos primeros.... •..........•............ 30 
Cocinero del comandante en jefe............... 50 
Cocineros primeros............................... 45 
Cocineros segundos............................... 40 
Cocineros terceros................................. 30 
lV[ozos de cámara.................................. 20 
Ayu(lantes de cocina.................... .......... 20 
Panadcros .......... ,. .. . . .. ...... ...... . ..... ... ... 30 
Enfermeros......................................... 20 
Sastres __ .... '" ..... , ............................. " 30 

Plazas espeeíales pa1'a arsenales y mae8tran7.as 

Maestros mayores de carpintería .......... " ... $ 100 
MaestroR mayores de herrería................... 100 
Maestros mayores de calafates.................. 70 
Maestros veleros......... .......... .......... ...... 90 
Condestables mayores...... ... ................... 100 
Cobreros............... ............................. 90 
Plomeros hojalateros............................ .70 
Motoneros toneleros.............................. 70 
Ayudantes de carpinteros........................ 24 
Ayudantes de herreros .................. '" ...... 28 
Aprendices de carpinteros........................ 15 

El señor Sem'etwl'io.-EI señor Ministro ha 
pedido que se reemplacen la clasificación y los suel 
dos de este artIculo por otro que se acompaña, y que 
los señores Diputados deben tener. 

Dice asi la modificación; 

Suu-ufidales 
Sueldo Sueldo 
xnen!-)ual anual 

Ayudantes de ingenieros .............. $ 150 $ 1,500 
Condestable instructor de artilleria 

y torpedo>; .......................... . 
Iel. id. de artIllería ................... .. 
Mecallico¡; torpedistas ................ . 
Preceptores., ........................... .. 
Maestres de víveres .................. . 

125 
100 
100 
100 
100 

Sal'gentos de mar de 1. a clase 

Oon tramaestres 1. os.................... $ 80 
80 
80 
80 
80 
75 

Condestables' 1. s ...................... .. 

Carpinteros 1. 08 .................... . 
Sargentos de arruas de 1. lt ........... .. 
Obreros mecánicos .................... .. 
lleneros " ............................. .. 
Armeros Les ............................ . 
Caldereros ............................. .. 
:Buzos ............... '" ................ .. 
FarnH\ctÍuticos ......................... . 
Músicos mayores ..................... . 

Saryentus de mar de 2. a 

65 
100 
100 
75 
65 

clase 

1,800 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 

960 
960 
960 
960 
960 
900 
780 

1,200 
1,200 

900 
780 

Herreros segundos .................. . 
Armeros segundos .................. . 
Despenseros ......................... .. 

50 
45 
60 

Cabos de mal' de l.a clase 
Cabos de armas de La ............... $ 50 $ 
Guardianes .......... , ... . . .... .. .... • 50 
Maestres de señales de 2.3 ... ...... 45 
r\yndantes de condestables....... 45 
Patrón de bote del comandante en 

jefe-....................... : ........ . 50 
Cabos de mar de B.a clase 

Cabos de mar de 2." ................ $ 40 $ 
Timoneles ............................ . ,10 
Cabos de entrepuentes ............ . 40 
:Bodegueros ........................... . 40 
Capitanes de alto .................. . 40 
Fogonero primero .................. . 50 

Marineros 
Laulpareros ... ......................... $ 30 $ 
Fogoneros 2.°0 

........................ . 40 
Marineros señaleros de l.a .......... .. 35 
1\larinel'os LOó .................... ! ... . 35 
Marineros señaleros de 2. a .......... . 30 
JHarilleros 2.°', ........................ . 30 
~:nrboneros ..... oo ..................... . 30 
Grumetes .............................. . 25 
lYl\lsicos 1."' ................... oo ..... .. 35 

Id. 2. 0
' ........................... . 30 

I(l. 3.Os ..••..•......•..•• s •• ~ •• " ••• 25 
Cornetas .......... , ...... '" .......... .. 30 
Aprendices de marineros ........... . 10 

Sel'uidumbre 

Mayorclomo del comandante en jefe .. $ 50 $ 
Id. g'Plwral. .................. .. 60 
Id. 1.0 ........................ .. 40 
Id. 2.° ........................ .. 35 

Cocinero del comandante en jefe .... .. 60 
Id. 1.0 ............................ .. 45 
Id. 2.° ............................ . 40 
1(]. 3.° ... .. ~ o'. o ••••• o •••• , o" •••••• 35 

l\lozos de cámara ....................... .. 25 
Ayudantes úe cocina .................... . 25 
Panaderos ............................... .. 30 
Enfermeros .............................. .. 30 
Sastres .................................... . 35 

PZa;;as especiales para arsenale8 

Maestre mayor de carpinteria .......... $ 150 $ 
Id. id. de hel'l'eria ........... oo. 150 
Id. id. de fundición.. ......... 150 
Id. id. de calafates............ 70 

Contramaestres segundos .......... . 20 
60 
60 
50 
60 
45 
50 
50 
40 
50 

720 Id. id. de calderero .......... " 150 
Condestables s~gundos ............. . 
Carpinteros segundos .............. . 
Maestres de señales de 1. a ....... .. 

Sargentos de armas de 2.3 ........ .. 

Calafa tes ............................. .. 
Veleros ............................... .. 
Pañolero general.. .................. . 
Pañolero de maquinistas ......... . 
Pintores ......... 0 .. o •••••••••••••••••••• 

720 Modelista mayor......................... 150 
720 Maestre mayor de veleros............... 100 
600 Condestables mayores................... 125 
720 Cobrel'08 mayores........................ 125 
540 Fundidor mayor..... ......... ............ 125 
600 Plomeros hojalateroa..................... 100 
600 l' lVIotolleros toneleros..................... 100 
480 CCl1tramaestre mayor.................... 100 
600 FarmacéuticQ mayor..................... 100 

\. ,~,_, ___ ' -'-_2.:....~.~,-'--- _4".--' 

600 
540 
720 

600 
600 
540 
540 

600 

480 
480 
480 
480 
480 
600 

360 
480 
420 
420 
3GO 
360 
360 
300 
420 
360 
300 
360 
120 

600 
720 
480 
420 
720 
540 
480 
420 
300 
300 
360 
360 
420 

1,800 
1,800 
1,800 

840 
],800 
1,800 
1,200 
1,500 
1,500 
1,500 
1,200 
1,200 
1,200 
1~200 
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Sueldo Sueldo al señor lUac.:..I ver. Yo no le' he oído las observacÍo· 
mensual anual nes que acaba de hacer. 

:Farolero hojalatero ..................... .. 
Ayudante de fundidor ................ .. 
Sota velero ............................... . 
Aprendices de mecánica ............... . 
Ayudantes de carpintero .............. . 

Iu. de herrero .................. . 
Pintor mayor ............................ . 

Empleados de oficinas 

100 
80 
50 
50 
30 
30 
80 

Dibujantes de 1.~ clase, ............ , .... $ 250 $ 
Id. de 2.a id............. ...... 166 
Id. de 3." id.... ....... ........ 83 

Escribientes de 1." id.... ............... 150 
Id. de 2." id............. ...... 100 
Id. de 3." id .... _" ......... ... 83 

Porteros de 1." id .......... _..... ... 45 
Id. de 2." id.... ...... ......... 30 

1,200 
960 
600 
600 
360 
360 
960 

3,000 
2,000 
1,000 
1,800 
1,200 
1,000 

540 
360 

El señor Mac-lvcl' (don Enriqne).-He pedi
do la palabra sólo para decir muy pocas. 

Indudablemente yo no puedo formarme id'lll tan 
clara, como la que he expresado anteriormente sobre 
estos sueIllos. Habría sido útil que se hubiera com
parado con 'los que existen actualmente: de esta 
suerte se habría vi8tO que son excetiivos. Pero este 
proyecto parece obedecer en materia de sueldos, á 1a 
idea común de eX!lgeral'lo tode¡. 

Yo no conocía esta clasificación de cabos y sargen
tos; me imagino que será' alguna innovaci6n francesa 
que se nos trae, como los buques que se han manda· 
do construir a los astilleros franceses de condiciones 
hasta ahora desconocidas y que ya veremos cómo 
son. 

Declaro, señor Presidente, que soy completamente 
lego y no entiendo una palabra en esta materia; pero, 
de todos mouos, eonsidero que tengo la suficiente 
competencia para apreciar debidamente que hay aquí 
de nuevo una exageración de sueldos. Así, h s músi 
cos gJnarlÍu unos 40 pesos y otros 35; y esto me 
parece exagerado. Que se duplique el sueldo de la 
marinería, lo comprendo y lo estimo aceptable; pero 
no así los uemas que no requieren la preparacióu 
especial de los marineros. Y sobre todo, lo q lIe más 
inconveniente me parece es la clasificación, quizás 
porque no la conozco. 

Yo sigo eu este orden de cosas lo que aconseja la 
prudencia. U no debo aceptar las innovaciones cuan· 
do ve que son convenientes y las conoce; en el caso 
contrarin, debe f)star por lo viejo. Por eso, en este 
caso, querria que las cosas se dejaran como antes y 
que nos limitáramos á mejorar la conuición de los 
marineros que, en realidad, están mal pagados y de
ben serlo bren para que tengan amor á la carrera. 

El señor lUontt ('!on Enriqlle).-Las observa
ciones del honorable Diputado por Santiago exigen 
un estudio serio del artículo, y á fin de que el señor 
Ministro pueda hacerse cargo de la verdadera situa
ción y consultar á los hombres especiales en la ma· 
teria, creo que convendría dejar el artículo para se
gunda discusión. 

El señor ElhIJard.'l (Ministro de I\larina) -Si, 
señorj y tanto más cuanto que, por las condiciones 
acústicas de la Sala, se oye muy mal en estos bancos 

El señor Ba1'1'OS Lnco (Pl'esidente).-Queda 
el artículo para segunda diseusión. 

Se pll.~O en discusión y Jité aprobarlo el Úl'tícu!o 
5,OJ, que dice: 

«Art. 53. El suel,lo de invalidez para bs clases 
comprendidas en el articulo anterior será el setenta 
y cinco por ciento (75%) de los que fija la presente 
ley». 

Se lntsO en llism.tsión ?/ fué apl'obado el al'tículv si
guienftl.· 

«Art. 54. Los cabos de mar y marineros primAros 
que oHengan títulos de torpe distas, gozarán de una 
gratificación igual al veinte por ciento (20°10 ) de sus 
respectivos sueldos, I 

y los cabos de mar y marineros primeros que ob· 
tengan títulos de artilleros, una que equi vale al diez 
por ciento (lOO/o) de sus sueldos». 

SR p1lS0 en discusión el artículo 55, que dice: 
«Art. 55. Los buzos y los individuos de la dota

ción de los buques de la Armada que presten sus 
servicios de tale", gozarán de la gratificación de un 
peso por la primera hora de trabajo y cincuenta 
centav.js por cada una de las subsiguientes, y los 
ayudantes auxiliares de éstos, la de veinte centavos 
por hora». 

El señor lJIac-l't'eJ' (don Enrique).-iQué 
quiere decir este articulo~ Porque lo que yo entiendo 
es que tanto los buzos como los individuos de la do
taci6n dei buque ganarán gratificaci6n cuanclo traba· 
jen como buzos y cuan,lo no trabajen ganarán s610 
el sueldo correspolllliente á UIlOS 6 á otros. 

El señor Edwa1'ds (l:vIinistro de Marina).-Así 
es, señor. 

El señor Mac-Ivm' (don Enrique).-Entonces 
se refiere sólo á los buzos y no al restu de la marine
da sino cllanrto presten servicios rte buzos. 

EIseñor Edwal'ds (Ministro de Marína).-Es 
e,o, seíi,or Diputado. 

El señor .1l'Iltc-1l'eJ' (don Enrique),-En tal 
caRO, convendría decid;), porque esta redacci6n no 
es clara. Aqui dice: «los buzo" é inrlividllos de la 
dotación gozarán ue gratificación cuando presten ser
vicios ue tales» y valdr:a la pena de decir «cuaudo 
presten servicios de buzos ó ele esa clase»; en 'fin, 
ulgnna frase que aclare bien el sentido. 

El señor Edu'a}'ds (:\1iniRtro de Marina).-Yo 
creo que la redacción es bien clara. 

El señor Barros L'ltco (Presidellte).-Si no 
se exige votación, daré por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
Se dió después p01' aprobado tcícitamente el artí

Cttlo 56, que dice: 

"«Art. 56. Los individuos empl!'ados en las torpe· 
de ras, siem pre que éstas estén en servicio (tozarán 
de una gratificación uel cincuenta por cie~to"'de sus 
respectivos empleos en tiempo de guerra. 

E~tas gratificaciones serán cubiertas por los conta
dores en los ajustes mensuales, en virtud de certi
ficados por escrito de los comandantes de buques á 
cuyo cargo hayan si.lo puestas las torpederas». 

Se puso en disC1tsión ?I lité aprobado sin dabate el 
artículo 57, que dice: 

, ' ", 

'. 



«Art. 57. Las jontes de mar que presten SlIS ser
vicios en tierra y en el extranjero, gozará.n dfJ los 
sobresueldos siguientes: 

Los sub-oficiales, treinta pesos mensuales; 
Los sargentos de mar de 1." y 2. a clase, veinticin

co pesos mensuales; 
Los cabos de mar de l.a y 2.a clase, veinte pesos 

mensuales; y 
1 .. 08 marineros y servidumbre, !}nince IW~oS men

suales. 
El sefior Scm'ctaJ'io.-El señor l\Iinístro ha· 

bía propuesto en este título un artíclllo en esta forma: 
«ArL ..• Los eapellanes tenllnin el rango de grati. 

ficación (le tenientes primeros. Bit sueluo auual será 
de 1,800 pesos. 

Se dió 2JOl' aprobado el artículo. 
Se puso en dIscusión el a1'tícnlo 58,. que dice: 

TÍTULO Xl 

Lisposicíones (/elleral~8 

Art. 58. Cualqttiera que sea el rallgo lle Jos oficia
les mayores, estarán siempre subordinados en actos 
del servicio á los ofi.Jiales de guerra, aunque é"tos 
sean de menor graduación». 

El señor JJl(w-Iver(.lon Enrique).-1Ie párflce 
que en esta ley está dema, el UI'tic_lu. No eompl'pn
do que esté bajo las órdenes de un gual'diamarÍl;a 
sin examen un piloto 1.0, á quien se atribuye el rall
ero de teniente 1.0 Hace poco hemos aprobado un 
~rtíc\llo que dice que el piloto l.0 tIene d mngo de 
teniente 1.0 Pues bien, según el artíeulo en debate, 
el piloto debe estar sometido al guatdiamarina. Hay 
contra liccÍón en esto. 

El ~efior Edwa},as (l\Iini:ltro de Marina). - Se 
comprende la Iluda del señor Dipntadoj pero se como 
prende tambi,ill, á mi juicio, el alcance (!el articulo. 
Un piloto es oficial de la Marina mercante; ha debi
do reudir un examen especial y necesita tener la res
pectiva patente de capiÍán de ;lavegacióll; pero no el! 
oticial de guerra. El gnarlliamarina de 1." dase, por 
el contrario, efl de gnerra. ~ 

El seflOr ~Inc-IÍ}e1'(don El11'ique).-Y el de 2." 
también. 

El señor Edwa'J'lls (l\1inistro do Mariua).-
También, señor. 

E1 señor JUac-Ive1' (IIon Enrique).-Veo que 
no me he dado á cOtllprcllder de(sefior Ministro. El 
caso es el siguiente: entre un gnardiamal'ina de 2." 
clase y Ílh tJlloto iquién manda1 LEl piloto'! 

El seflOr Euwal'ds (Miniotro de l\1arinu).-Si, 
señor. 

E! señor Dlac-I'ver (uon Enriqne).-Elltonccs 
h:;¡y cOlltradicción eu los dos artículos úel proyecto 
que he indicado. 

El señor Edwarlls (Ministro de Mal'Ína~.-No 
me atrevería a !lccir si los gnardiamarinas 2.°' Ron 6 
no oficiales, de gnerra. Los guardia marinaR 2. 0

' no 
tienen mando. Son eomo los aspirantes. 

oe ¡lzó por apl'oóado el m·tícll!O con un voto en 
contl"a. 

Se puso en rliscIl8íún el al'lícnlo siguiente: 
«AI·t. 59. En tienlpo de paz ningún o.ficial moyor 

podrá ser ascendido á un rango supel'ior antes de 
cumplir cuatro años de servicios en la clase 'lile de
¡sempeñan, con excepción de los cirujanos 2.°' que 

podrán ser ascendidos a Lo' cuando hayan obtenido 
su título de médico-cirujano en la Univet'sidad de 
Chile. 

En tiempo de gnerra el Presidel1Le de la Repúbli. 
ca podrá promover ó remover de una clase á otra á 
los oficiales mayores como mejor convenga á. les in
tereses del pafs». 

El señor ,1J!lac-I.,}er (don Enri(lllf).--También 
está fuera de lugar este :ll'tí~llil). 1'rat,1 esta ley de 
los sueldos y se intro<lueen, sin embargo, tli~p08icio
!les rcferetitl'S á los gf.ado,. Me limito simplemente 
á hacer esta oh8prvaeión. 

El ~eñor I.iJilwflrtls (l\[illi~tro de Marina).
Tal vez tiene razón el señor Diputado. E~te artí.,nlo 
pertenece al proyecto aprobad.) por el Selladn. Pue
de él estar demas; pero lío hahiéndose rlt'spachado 
aún la ley de aseensos, la existencia de ese artíeulo 
es ar¡llí /Ipcesaria. 

El oTtiwlo e8 aprnl!Udo tlÍ:itl/nwnte. 
Se ¡IUHO en diswsiún d ru'fí,;ufo 60, qne día: 

«Art. 60. EsforzoRo el retil'o absoluto para los ofi
ciales mayores y (le g;¡ena qne revistan el earái:ter 
c1,~ jefes y que lleguen á los :3esent:\ afws de eelall y 
para los stlhaltern(Js que hayan cUlll¡>li,lo cincnenta». 

El señor JJlac-lvel' (don Enl'i'lllc).-Me p .rece 
que esto es ulla ola que va á ahogar á lll11chos. iCuán
to,s tendrán q ,le sahr <le nuestra Marina! 

Nosotro" llO podemos tener el temor de 'lIle los 
viejos se interpongan en la Cllrrera de los jóvenes, y 
esto porque todos van á tener sueldos Je primer oro 
den. 

Por estas razones Ill'l opougo al al'ti\5ltl<l en debate. 

Sr¡ düí ]J()r apruba lo el artícnlo con un voto en 
contra. 

Se plt,~() en di8cu8iún el arlü;n[r¡ 61, que dice: 

«Art. 61. Elll\tmcl'tI de ofieialeR lIlnyol'es ¡le la Ar
mada se determillará anualmente por la Ley ¡le Pre-
8upncstoR». 

El señor J1Iac-Imw (,Ion Enriqne).-La Ley de 
Presupuestos !lO es pala fijar el número de ofi.:iales 
mayored de la Armalb; es pura '!eñular el mOllto de 
los fOIl'Jos público~. 

Traer á la discu~ióll de los presupuestos asuntos 
como é~te, sería violentar los [ll'iucipios de 111ll3'ltra 

legislación política. • 
tPor qué no se ha dicho que el nÚll1f>ro de oficia

leo mayores de J¡¡ Armada sea tijallo por la ll'y que 
d<Jtermina anualmente laR fuerzas de 11lIll' y tierra? 

El seflOr Etlwal'll.'4 (~IiniRtro de Marina).-No 
tengo inconvenieute para aceptar la moditi~acióll qne 
propone Su Spñoría. 

El señor 1Jlfw-loe¡' (,Ion Enrique) -En tolló 
caso yo votaré en cuntra. 

Se ¡{iú pOI' op.-olJ liZO el ad ículo con un ?joto en con
tra. 

Se ¡JUSO en llí/3'_'II¡;iún V (lté o}ll'olndo el siiluienle ar
líen'.): 

«Art. 62. Ningún ofiuial gelleral, jefe Ú ofieial de 
la Armada podrá ~er priva,lo":cI tOllo ó parte del 
sueldo que.etlta ley le de~igila, ni ser se¡Ylfa'lo del 
servicio sin HlUl rpsolución <laua por tI i bUllal C!)IJl

petente, sin peljllieio de la facultad que la ley con
fiere al Presidellte de la República para llamar á CQ-
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lificar servicios á los oficiales generales, jefes y ofi. 
ciales de Marina.» 

Se puso en discnsión el w#culo 63\ que dice: 

«Art. 63. Los sueldos, gratificaciones y demás de· 
signaciones adeudadas ó que devenl:?aren la!! personas 
á que se refiere la presente ley, mIentras permanez
can en comisión del servicio fuera del país, serán 
pagados en libras esterlinas conforme á la ley diplo
mática del 12 de Septiembre de 1883, 6 valores 
equi valen tes á r/lZón de una libra por cada cinco pe 
sos.» 

El seltor ~tJlac-lvel' (don Enrique).-Yo voto 
en contra porque no debe tomal'ile como base la libra 
esterlina. 

El señor _Dia~ Besoain.-Podda decirse «se-
rán pagldos en oro.}) , 

El señor Mac-Iver (don Enríque).-Es la mis
ma cosa. 

El señor lJ-lontt (don Enrique).-En pesos 
fuertes chilenoi! 6 en equivalente en libras ester
linas. 

El señor Videla.-Por mi parte, señ.or Presi
dente, creo que el pago debe hacerse en plata y no 
"n oro; y hago indicación para que así se est.ablezi!a 
en este articulo. 

El señor Gacitúa.-Yo considero que mejor 
miraríamos por el interés del país y de los marinos, 
si se e8tableciera que el pago debe hacerse conforme 
á la ley de sueldos y en moneda del paí~ en donde 
se encuentren 103 marinos. Eso es también lo justo. 
Porque si p~g<lm03 en plata en Europa viendo que 
allí nuestra moneda no tiene circulaci6n habría qlle 
consultar el tipo del cambio bancario para pagar con 
exactitud á los marinos que allí se encontraran. 

Debemos atender á la situación de nuestro medio 
circulante qlle no es otro en la realidad de las cosa" 
que el papel fiduciario; pagar en éste como pagar en 
plata es exponerse á cometer una iojltsticia disminu
yendo en realidad el valor de lo que se paga. Ahora 
pagar en oro e~ establecer diferencias considerables en 
los sUQldosdeunosmarinos con relación á otros, seglÍn 
las localidades en que se hallen. Así es como á los 
que ee les pague en oro en Tol6n ganarán apenas 
par á atender á sus necesidades en aquella localidad, 
mientras que á los que se les pague en oro en Bue
nos Aires, en donde este metal alcanza premio hasta 
de trescientos y tantos por ciento, se les permitirá 
no s610 vivir holgadamente sino hasta hacer econo
mías, lo que no e~ justo ni aceptable, en relaci6n á 
los demás malinos. 

Lo mismo digo del BL'Usil, en donde el tipo del 
cambio ha llegado hasta 132. que eqqivale á más de 
un cuatrocientos por ciento para el valor del oro. 

De modo que no hay más manera de cumplir con 
los propósitos de la ley que pagar á los marinos en 
moneda del país en donde estén, que será oro, si es 
oro, plata, si esplata, 6 papel, si es papel. Así po 
urán atender á sus gastos en sus respectivas resideu
cias con facilidad, se cumplirá la ley y no se estable
cerán diferencias de sueldos injust08 é inconve· 
nien~es. 

El sefio!' Dia~ Resoain.-Yo creo que con
vendría cam1iar la frase: «en libras esterlinas», de 

l. O. VE 1>-

que habla el artículo, para dejarla solamente (en 
oro», á fin de que el pago de los sueldos se hsga sen· 
cillamente en oro. 

El señor BlWrOS L1tCO (Presidente).-tY no 
en libras esterlinas') 

El señor Día~ Besoain.-Nó, señor; sola· 
mente en oro. 

El señor Ba1'I'OS Lnco (Presidente).-Pero 
e~ que es lo mismo en libras esterlinas que en oro. 

El señor Diaz Besoain.-Xó, señor; hay 
mucha diferencia. Además de que es una moneda 
estranjeIa no siempre los marinol'! estarán en Ingla. 
terra en dondc se les debería pagar en libras esterli
nas y en donde éstas tienen Sil tipo fijo. Muchas ve. 
ces estarán en otras partes en que el oro del país no 
es igual sino inferior al inglés y, en ese caso, el pre
mio de la libra esterlina sería un verdadero aumento 
de sueldo. 

Debemos, pues, pagar en oro nuestro convertido 
al del país en que se hallen los buques y dejar á los 
intere~ados que lo conviertan en la moneda que 
quieran ó más necesiten. 

En este sentido considero también inaceptable la 
indicación del señor Diputado por Ancud, como que 
en los países en que el oro está subido las necesidades 
de la vida estm también tÍ la misma altura q116 el 
oro, y vice-versa; de modo que la diferencia de suel
dos no existe. En cambio debemos fijar un tipo de 
moneda nuestra que sea uniforme para todos los ma
rinos. 

El señor Edwa1'(ls (Ministro eJe Marina).
E~ta ley ha sido redactada con el prop6sito, como es 
natural, de dejar en condiciones equitativas álQS 
miembros de la Escuadra en todas las situaciones en 
que pueden encontrarse. Como es natural también, 
no siempre se hallarán en Chile y es preciso ponerse 
en el caso de que estén fuera; en cuyo caso habrá neo 
cesidad de pagarles, no en moneda chilena, sino en 
alguna moneda extranjera. 

No es aceptable que esa moneda sea la del país en 
que se hallen, sea de o~o. plata 6 papel; sino que de
be fijarse la qne tenga carácter más univerl!al y de 
tipo mas determinado: esa es la libra esterlina. 

Además, en esto no se ha hecho otra cosa que ca· 
piar á la letra el. artículo 13 de la Ip~- de servicio 
diplomático de 12 de Septiem bre de 1883, en la cual 
se pm;entó esta misma dificultad y' se resolvió en el 
sentido propuesto. Queremos que á los marinos, así 
como á los diplomático,,_ se les pague, no en moneda 
de Francia, Ecuador 6 Bolivia, sino en libras ester
linas que en todas pnrtes tienen valor fijo y que pero 
miten saber á cada uno cuánto gaua. 

En el país no hai oro sino en el nombre. 
Yo pediría á la Honorable C{lmara que ínsietiera 

en la redacción que el Senado ha dado á este artícu. 
lo, porque la moneda nuestra tiene un valor relativa
mente bajo. 

El señor ltIontt (don Enrique).-He pedido que 
los pagos sean hechos en pesos fuertes chilenos, ó 
su equivalente cn libras esterlinas. I,a raz6n es por. 
que los sueldos aprohados son excegivos; y la indica· 
ci6¡:¡, en la forma en quo he tenido el honor de hacer· 
la, los disminuye en algo. 

El señor :¡Cdwarfts (},:Ii¡ül1~fQ de Marina).-
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:ijll~;r¡lt~ ~mH¡~lit!lf.ll~]~\latpllnt~ tÍ la Cá;II;~"para de· 
ciJl Qtllll!1-s p~ll\.bf¡\8 dd honorable señor. Diputado 
por Valdivia me traen á la memoria algo que ocun id 
en la s~siÓl;l pasada. 

Se acordó en ella su¡;¡rimir las gratificaciones de 
toqA!! Elstps oficillle<" pOrque lpe dijQ: los sueldos que 
estos caballeros van á percibir son enormes, y esta 
f9é la ra?,:ón porqqe yo acepté, y aceptaron muchos 
de ~P¡¡ hnnofable¡¡ !leñores Diputado~, el supl'illlil: las 
grll.tiúfaciones. t Vo!v¡:rÚtll1,flS ahora á disminuirles el 
súelcM 

~i ~e qisll.linuyera, pediría el acuerdo de la C~ma· 
la par~ vQlyer ¡.1 artículo de las gratificaciones á los 
oficiales en comisión CH EUlopa, porqne cre;) no es 
j\}slO quitarles todo e¡;:timulo pam que vflyan allá, 
dOllde la vida rs tuás costosa, sobre t"do euando tie· 
l1~n.:¡ue Jl]antener dos hogare~, 11110 en Europa para 
ellos, y otl'O aquí para SIl familin, duplii:undose en 
COl]bQC1lencia los gasto~. 

~J sijfior MQ11ttt (don Enri'1ue).-Teng'J el sen· 
tinlÍento ~le no encontrar fundadas las ')bservaciones 
del señor Ministro; porque, e~ primer lugnr, no ha· 
bríll R3p().Sid¡¡d aQSOlll~a de que estos oficiales mano 
tijvj~l'llll 40s hqgare~, uno en Chil(\ y otro en Euro 
RIl; y !lll llegnllrlq Il1gar, porque con la f\upresión de 
l(\~ gf~tificIlPj¡mes, 1GB sneldo~ 1111edan en tal pié, que 
IlieH pour(¡ll! tener I\mbo¡, hogares: la rebuja del suelo 
qq 119 ~s ffil1Y grande, ~i so efectúa el pago en pesos 
flle~t~f!¡ !leda, !lsí, enorme, si se hiciera en papel-mo· 
neda. 

Por estas ra~onE:¡;, me pareue deber in8istir en mi 
illrlju!Wió'1, y tepgo el sentimiento de oponerme á la 
del señor 111 inistl:¡'. 
, ]j;1 f.)~fior pia?;,; Rmioail1.-Acaho d¡; imponer· 

me 4e ¡o~ términos de la lq de servicio diplolllático; 
y Como ya existe en nue$tra Ipgislación esta incoo 
rt'ecci<51l en cllllnto tÍ las monedas qUIl se han d~ cm 
plear eq el pago, re~iro mi indicación. 

Elseñol G'.lCitúa.-Ct·co qlle la inllicación que 
he hecho está de acuerdo CDIl el artículo, seuor Pre· 
sÍJllnle, Si la he formuln(lD, no es ]-lorque quiera li· 
ntitar lp~ sueldos ue la Marina, sino porque nuestra 
legislaci.ón .C!I inpt:rff!cta en la part.e que trata sobre 
sueldo!! á los diplomá.tico~. 

En lqs países de América la sittHlc¡ón monetaria 
el¡ completllllllmte di~tirlta de la de Enropn. Cada 
Pllí¡¡ an¡SriCllno tiene su moneda que no es de un 
v{llor fijo, desde el momento qlle está sOll\eti(¡a á las 
o!\cjl¡l.CiQnes del intercambio comercial. De esta ma
n!lr~ se explica cómo siendo iguales lot! sueldos con-
8ul~~dos ell la Ley de Servido Diplomático de 1883 
y los que se proyecta e~tablecer para los miembros 
de nuestra ]\¡{arin~, los diplomáticos y IOll marinos se 
encll-entmn en sitllaqiones diferentEs, s('gún cu;!l sea 
el p¡¡il;! 4~ su estadía, 

4~í, PPl1 ejemplo, el que se encuentre en el U ru· 
guay, tendrá tan sólG lo bastante para ~IlS necesidades, 
dadllla coFzacióll del orQ, mientras que el que se en 
C\lelltra "'Ti la RflPúbiic\l Argentina, tenrlrá un verda
djlrp, e~C!'SQ pe sneldo. El tillO podrá economizar y 
el q*rq. PA. 

-t\-!\Wlll~~n" ~es es~o lo q\le se Jesea1 ise quiere es· 
tablecer difer"llcia entre la cowlición de unos mari 
llf.)~ r J!t 4t!0trqs1 t~e quiere <1/Üar á, algllnos fm sitqa· 
nció<l~ b,*~r abonos1 Me parece que nó\ señor Pre' 

1"1rSG'Qe. q' re-

sident.e, porque, tratándose de nuestros marinos que 
están llamados á defender la honra y los intereses de 
la patria, sólo se debe tener en vista la justa relpu
nemción de sus sacrifi0iCls y el estimulo bastante para 
el cumplimiento del deber. 

Si se aceptara la indicaci6n del honorable Diputa. 
do por Valdivia, se establecería una verdadllra Jife· 
reneia de situaciones, de haría experimentar una 
pérdida á los marinos que Re encontrasen en Europa 
ó Estados Unidos sin que el trahiljo lli la comp~ten· 
cia requeridas por su puesto dismi¡¡,uyesen por eso. 
Esta es la cJnsideración que me mueve para rechazar 
la indicación del honorablll señOl' Diputado. ' 

Por otra parte, si no es pOSIble colocar á los mari· 
nos en comiHión en Enropa en condiciones desfavo· 
rahle~, no es tampoco equitfltivo dejar á los que preso 
tan sus servidus en América en situaeión de ahorrar. 
La verdadera justicia est6 en remunerar el trabajo 
en proporción á su valor, sin aumentar ni disminuir 
este trabajo. 

En el caso, que también se debe contemplar, de 
que algún buque de nuestra Escna(lra hubiera de 
efectuar un viaje en comisión al rededor del mundo, 
se podría fijar las gtatificaciones Ó sobresueldos nGce: 
sarios por mrdio ele II!ta ley especial. 

El señor lJIOll,tt (.Ion Enrique).-Al formular 
mí indicación, no he hablado, señor Presidente, de 
que se disminuyan ó no los sueldos de los marinos, 
sino que he tenido en vi"ta el que no se les aumente 
por motivos qUIl no son ncpptables. 

Por esta consideración me permito modificarla en 
esta forma: que los pagos se hagan en Europa y Es· 
tados Unidos en libras esterlinas, 4, fuera Je ahí, en 
p('S()S fuertps ó su equivalente en libras esterlinas. 

Mi indicacióll, modificada en los términos que lo 
hago, creo que constllta perJec1amente la eq\lJdad, 
puesto que ella en ningún caso podrá disminuir los 
"\leIdos ,le que pOI' la ley orgánica gozan lIuestros 
marinos, y cllilndo ellos estén en palees sud-america
no;; obtemlrá una vcntaja por el mayor valor que en 
ellos tienen nnestr()~ peSQS fuertes. 

El señor Gacit,ú(.-I~a mo,lificación que aCflba 
de hacer á su indica,~ión el señal' Diputado por Val· 
divia, bace innecesaria la mía, por cuyo motivo la 
retiro. 

El señor fTúlela. -Veo, señor Presidente, que 
dalla la moditicación que el hOllorabl~ Diputado por 
Valdi\'ia ha h"cho á S11 indicación 110 hHy ya dife. 
rencia entre la de Su Señoría y la mía. Yo acepto 
esa modificación pOI' clIyo motI vo me permito retirar 
Id indicación que hace poco hahía tenido el honor de 
formular. 

l~ll!!eñor Ellwards (don E(lllardo).-He pedi· 
do la palahra, señor Presidente, para manifestar á la 
Horwrable Cámara que considero que las indica~io· 
nes que se han formnlallo sobre eflte asunto son ex' 
temporánea~. 

:Me parece que esta modificación no debería hacer
se en una ley especial pala ciertos empleados silla en 
una g<meral que comprendiera tÍ todos los empleados 
de la República que presten sus sen'ieios fuera de 
Chile. 

PO\' esta consideración, lo más natural seda aGep' 
tal' el arhelllo del proyecto tal como está redactado, 
y si la ley orgánica ofrece dificdtades ó itwo\lvepien' 
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tes, quese presente uri proyecto moditicándola 4 tin 
de que no haya necesidad de hacerlo en el presu 
puesto. 

El pagar en libras esterlín:ls á nuestros empleados 
en Europa y en pesos fuertes á los demás, fllera de 
Chile, me parece que es ligo qne no puede aceptarse, 
por cnanto en l'eali,lacl de vertla,j ¡" moneda de peRos 
fltCrtf!S 110 toxisLe en Chile puesto 'lile !lO 1'¡rcuJa en 
el comercio .. SI á eso~ efllplea'¡o~ Re tf¡Üa de pagltrle~ 
en oro, me parece qll\! lo lI¡j.~ lóg;c,) sería d'C'cir que 
ge Je,~ pagará á razón dEl cinco pe¡;o~ [1"1' libra cster 
lina, y cn cuanto :í !lUestl'''5 ptnpleaJ"s ell lo.~ paí~eH 
de AlIlérica, á rAzón de 32 ó 33 pcni/llJes por peso. 
Creo '11\0 esto sería lo más aceptable y lo qlle real 
mente consultada el propósito que se pel'sigup. 

El señor na,.l'o.~ Llwo (Presi/lellte).-::li nin 
gún SellOr Djpllta~!o hace 1l~0 tle la palabra, procede 
remos á votar. 

En v')tación la inuicaciun tld señl)r Dipntauo por 
Valdivia. 

Pw'sta f!lZ votav¡lÍn e.4a illrlil:a¡;iúil, ¡'np des,'chad,J 
po/" 22 votOH contl'á 11, dándose 1)(//" (/1)/"o!Jwlo el (//"
tíenlo. 

Se pu~o en díscnsíSn el a/"ltwlú 6~, 'l/lI! dicp : 

«Art. 64. Las diSposiciones conteui,las en los artí
cul(ls 7.°, 11 Y 13 de esta l"y, se aplieal'án tlllllbiéll 
á los oliciales generales, jefe" y oficiales de guerra y 
mayoref< de la Armalla. 

El seüor Pleiteado.-Píllo que se varíen las 
rl'ferencias y que se agregue, ademái', esta frase: 
«con excflpeióll de los empleos de ill~trucción y ,le 
lo!! cirujanos que sirvan en los hospitales.}) 

aquellos que tiepen '.I,n títUI,\l Pf,ofesi,Qlllll, 'Y, ril~DI\, $11 
muy especialmente la opinión d!ll "ejlqr MI\Il,....h~t. 
que tiene conocimientos, constitpcipp.Il¡~1! Dl"QfgntlQt 
y muy superiores á los del que \¡ahW. 

A fin de estudiar con más repo~o la cOlll\titllAiona· 
lida;~ de este al't(culo, pitlQ @egunda di~!lusiÓ!l JjBrr 
I'a él. • 

PUl' i!trn partl', y contestando otra oh~ervaeiÓII ,1fl\ 
sefío\' l\1~c-[vel', ereo, al revé!! ,le él, qne la~ Hmtili' 
caciones ¡lile Re d'1I1 á los n¡al"illlls qlle viqj,m ¡leJ 
centro ó riel su\" de la K,eplÍLlie~ ~I norte, flOp perfeq, 
tamelltc jllstas y fundMlas. 

(¿'leJó el artículo prl/'l segunda díllCIlSiólI. 

El Re:>nr Barros L1WO (Preilitlente).-'El se· 
fiar Mil!i~t.ro ha prolJ\lc~to varios artícqlos' qll!l t¡¡lll" 
,Idan colocación a'luí, con el títlllc de ~ervicio ancl):o 
á la )Iarina. En di~CllSióll el primero de dicl10S ar~i· 
culos. 

D:ce así: 

Servicio an~~;o d la Marilla 

Art. 1.0 Organízase el! Valparaíso l¡\ co¡nisarí~ gl)' 
uoml de Marilla con las atribucioues y (IªPer!l~ qH!3 
lo lija el }{c.({lamento de Cllllllt¡i y }{i\zón 4!l l1 ~I~ 
Ab:'il ,lo 183i. 

El señor 1JI(.fC-.!vcr (,lqn Enriql\e).-pe!l~!llí~ 
saber pOI r[lllÍ o~cilla S~ h aC(J flste servipio. 

1~1 sefilJr EllW(l.J'(ls (Ministro de l\filrina).
Por la Intendencia O'elleral del Ejército y 4,r¡na<l.a, 
señor Diputado. ' 

El ~eñor JJ(((C-] vel' (thu Enrjql1e).-Perp no 
hay má4 que ll!la IlIte¡¡'¡eneia General. 

El artículo (ué a}J1"ol,adll con la llgrl!g ¡('{¡'m pn- .El s~i\.)l' EtlW(.frll ... (Ministro de l\lill·ini\).-' 
puesta y con lo 'I!(l1'wtÍú t de referellcias. SIIS Rerv\cio, ROII distintos. La 11ltl'nulln\lia G~llIIr~1 

Se Pll~() en di,<~Il.<ió1t 1'1 SigllW de adicn'o lJ/'nlJuEs, ,11'\ Eíerc'íw es par" pi Ejército y la COlni~!lrl!l "~ 
lo por el 8f'ñor A1inídro: "Carilla para la Marina. ' 

«Art_ .. Cuando los bu.J1Jes .le la Armada presten AntE'R lIlurclmhall ulli,las amll<ls ofi,:inu~. 
selvi~ios Ó se encuentren estacionados al norte del S¡'g:ín ~e me lv\ dicho, estos "ervicios 110 marchfl' 
p"r~lel() de Taltal !.Í al sur dd litoral de la provincia hall bien e~ta\l1IQ uní,los y por est(), querie'lllo inejo
de CllilntÍ, ,¡,¡ella facultado el Pl'esi,lenti' de la R~- rarlo<, Re ha l'edaet,¡t<!o el ¡ll'tícnlo ell es'ta f,'fllla. 
pública pa:'a señalar á .'tl'l tripulantes las gntiliea D~bo decir á la Honoral,le Cámara que lLOy hablé' 
dones I>xtraOl'dinlHias 'lile seiíala el artícullJ ti, ti· con HI! marino distingllúlo y nlll aSe¡;IlI"¡ '1'1e (J1)r" la 
tillo Vl1,le la presellte ley. Comisaría General pallahan má~ fle tl'l!~ millones de 

Esta gratiJlcación es sólo compatible cun la he ña- pesos, lo qnp. prueba anu más la neue.,i,lad <le 'sel'a 
lada en el artieulo 2-:1.» mr estas oficillas. 

El señor ~iJ'lftC-J t'el' (don ElIl'i'luc).--iSería Como f<P. vé, este artículo oLe,l"ce alllwj1l'ltmie!ltél"-":': 
COll8títucioual este al'tícui')~ Esta es la {Jl'it\l~r" duda ,lel servicio (le la Marina qlle ~Illllenta calla .líq 1l1.4s. 
que respecto de tÍl se m'l ofrece, plTlllle la COllf<titll' EIseñ0r J.l'C(W-l'f,el' (don Euriqtle}.-Yo abun. 
ción en ~Il artículo 28 dice qlle es atriblteión del do en las i(lells del señur i\Jiuistro. Cré/? cOll10 Su 
CongreslJ, Ó ele la I~y, más hien dicho, el cre¡\r elll- Señoría qlle (Iehcn 8elv1rar~e est!ls ()ficina~, percl !le¡ 
pleo~, tij~r Sil dotaciólI, etc. Y este artículo estahlece acppto que la misma othinf\ qlle "i~viá al Ejér~i~o y 
que vel'ilica,lo el caso que en él ~e contempla, queda á la .Mal'Ínll, vaya tÍ servil' sólo 11I Ejército, ¡:ienqu 
á voluntad del Presidellte de la República el tijar tlece¡;ario Cl-ear una IIlteva oficina para la Arma411! 
las dotaciolles de las triplllaciIJJle~. Parece, pUC8, que olirina cuyos empleados percihirán gf'llI'hlS S\lelt!os; 
el articulo no es llluy confol"lue con la Constitución Yo, que creo que en mi pHÍS hay 'u\l!chas oficinas 
del Estado. públicas ¿cómo halHé de aeeplar 'lue IlIla 'lile s~rvi,~ ¡¡. 

Fuera de esto, traj¡ín(I(I~c de estas gmtiJlcacioncs, dos ramos sirva sólo para UlIO qe el)os {:Oll el Illi~ml! 
$igo cn'yendo que !JO ti"llell razón de sel' y qne lIO per~onal, y aln¡jslllo tiempo se establezca ulla l¡t!l,'va 
hay gran ,lifer~llcia entl'eir á Iqui'lue Ó Antofagasta olicina para el ramo excluúlo? ' 
é Ír á T"lcahuano Ó Anc'lll. En lugar ,le reaccionllr cOntra lo ql}~ la ~~perie,l' 

Por estas razonrs,' señor Presidente, 110 aceptaré Ol[ cia,llos mllllifiesta qlle P, ro, ",IU,e,<l fIl¡1los rC!luItadcis ~sta,-, 
artículo. mos hacien.lo )0 contrario. 

El sefior EtlW(U'll.s (Ministro Jle :Marina).- Pero a!wra nos P;ílCQlltramQS en e~ pa~Q ,I!? q'1~,8$l' 
Respeto, como ho Tetpe~ado siempre, la opinión de trata de crear otra oficina, lo qnll cq¡¡sjl}erlJ ul! m,~J ' 
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CAMARA DE DIPUTA.DOS 

dtMlJe el momento que el servicio se puede hacer eon 
~:'~mpleados actuales. Veo, señor, que llevamos mal 
rumbo, que persistimos en nuestro antiguo sistema 
de eté3r empleos ociosos. 

~Cúál es, señor, el aumento de nuestra Marina que 
pueda justificar este aumento de empleados1 Hemos 
perdilto el Bla1lCo Encalada, y aun cuando es verdad 
que nos van á llegar en su reemplazo el Prat y los 
dos presidentes, es también verdad que sera necesa 
rio desarmar el Hudllcnr, que ya no está en situación 
de servir; la O'Higgtns, el Abtao, que están comfJle 
tamente inútiles, y qué se yo qué otros más, puesto 
que, fuera de la Esmeralda, casi todos nuestros bu
ques 82 encuentran en mal estado. 

. tEn qué consiste entonces el aumento de la Escua
dra1 Vamos á tener el mismo número de buques que 
~tes y probablemente no vamos á poder adquirir 
~ nuevos durante mucho tiempo, dados los gastos 
i)ue será necesario hacer para pagar los sueldos con
:Sultados por la ley que se discute. 

Como he demostrado, hay contadores de la Arma
da que van á ganar más de diez mil peso!!, sirviendo 
fuera del Departamento, y los marineros tendrán en 
igual caso sueldos que no bajarán de 80 á 90 pesos 
mensuales. En estas condiciones, nuestros buques 
tendrán que permanecer fondeados en Val paraíso, 
porque un viaje cualesquiera fuera del país, nos cons
taría, como vulgarmente se dice, un ojo de la cara. 
Por eso es que yo me he opuesto á los sueldoe tan 
crecidos y á los gastos inútiles que consulta el pro· 
y Jcto en debate; creo que la consecuencia va á spr 
que ~ólo podremos tener nuestros buques fondeados 
y en escaso número, sin que nos sea dado aumentar
los,aun cuando la seguridad nacional y las necesida, 
dos' del servicio exijan el mantenimiento de una do
Cl!tJR', por lo menos, de buenos buques. 

Si no hubiera usado tan largamente ele la palabra, 
me habría atrevido á continuar con mis observacio· 
nes y á rogar al señor Ministro que no insistiera en 
su indicación y que dejáramos una sola Comisaría 
para el Ejército y la Marina. 

La Cámara puede ver que con los mismos emplea
dos anteriores, que servían el Ejército y á la Marina 
conjuntamente, se va á atender en adelante sólo 
el servicio del Ejército cuando tanto éste C0ll10 la 
Marina van á ser disminuidos. Se observa, pucs, el 
fenómeno de que va á uisminuír el trabajo, al mismo 
tiempo que van á aumentar los empleados y aún se 
va á crear una nueva oficina. Creo que esto nJ está 
en armonia con la conveniencia del país; siento que 
el señor Ministro haya formulado la indicación en 
debate y debo declara; que votaré en contra. 

El señor EdwaJ·(l.~ (Ministro de Marina).
Debo empezar por manifestar que estimp que los 
datos aducidos por el honorable Diputado por San 
tiago no son exactos. Digo esto, porque aun cuando 
he recibido muy buenos informes para el estudio del 
proyecto en debate, no ha llegado á mi conocimiento 
ninguno como los que parecen servir de fundamento 
á las opiniones del señor Diputado. 

En segundo lugar, señor Presidente, debo declarar 
que me encuentro de acuerdo con el honorable Di
putado por Santiago cm que el personal de empleados 
qe las Comisarías de Ejército y de Marina, una Vez 
,il'elÍdá~, va , sef'muy numetoso, 

Como antes he dicho, la ley de planta de esas ofi
cinas no puede ser lo mismo que la ley dEl sueldos. 
En la primera se fija el mlmero de empleados y sus 
atribu~iones y en la segunda la remuneración de que 
deber. gozar. Esta segunda ley debió haber siuo pre
seutatla al Senado, y si hasta ahora no lo he hecho 
ha sido porc}lle el recargo de trabajo que hay en el 
Ministerio me lo ha illlpedido; pero creo que ese 
contraproyecto, ó indicaciones al q\le pende del cono, 
cimiento del Senado, podré presentarlo en el tiempo 
que aún nos queda de sesiones. 

Debo agrpgar que por el momento no es posible 
disminuir este servieio y que el propósito que se ha 
tenido en mira al presentar este proyecto de !lueluos 
es que ellos se puguen ea conformidad á una ley 
perlllanellte y no á la de presupuestos. Esto lo he 
tenido en vista, señor, porque creo que los sueldos 
de los distintos empleados públi~os deben fijarse, en 
cuanto sea posible, no por la ley de presupuestos si
no por leyes especiales, por cuanto me parece que de 
esa manera la fiscalización se hace más fácil, el de
recho de la Cáll1ara queda más garantido y los Mi
nistros más resguardados en su responsabilidad y 
con menos faciliJades para no hacer en un momento 
dado lo que no deben. 

Este es el objeto principal á que ha obedeciuo el 
Gobierno al presentar el proyecto sobre sueldos. 

El señor Gacitúa. - Los presu puestos COllSU 1-
tan los sueldos que deben gozar todos estos emplea
dos, lo cllal me parece más conveniente que el fijado 
en una ley especial, por las razones que voy á m'lui· 
festar. 

La HOl:orable Cámara sal;e que el peso fuerfe es 
una moneda completamente indefinida para las 
transacciones, puesto que cada día sufre perturbacio
nes en presencia del cambio. 

Suponiendo, dado el prop6sito que existe en todos 
105 miembros del Gabinete de vol ver á la circulación 
metálica, que volviél'al11oS á ella, tendríamos qu~ los 
presupuestos par::! el próximo año no podrían abso
lutamente ser pagados con lacl entradas de la N ación, 
porque calculando con exactitud las entradas de 
Chile, estas no producirían lo suficiente para equili
brar los gastos, á menos que venga nn'a protec0ión 
directa á la industria, puesto que las entradas del 
país no alcflnzan a cincuenta millones de pesos oro, 
que es lo que se necesitaría. 

Las leyes de esta naturaleza, señor, son de efectos 
permanentes, y si aprobamos las remuneraciones que 
¡tlluí se acuerdan á los empleados, una vez vueltos á 
h circulación metálica, tendríamos que tallos ellos 
gozarían de unos suclJos enormemente grandes. 

}\le parece que todos estamos animados del mejor 
espíritu para con los empleados públicos; por mi par
te deseo más que nadie q ne tallos ellos gocen de re
muneraciones tales que les permitan atender sin di
ficultad á sn subsistencia, p3ro es necesario también 
contar con la fuerza productora de la Nación. 

Hemos creado muchas oncinas y mn~hos emplea. 
des innecesarios; tal es el estado burocrático porque 
atravesamos, estado que ha llevado á Id ruina ti lUU-
chos países europeos. ' 

Los que hemos visit:tdo algllnas oficinas públicas, 
los que hemos estudiado con alguna detención sus 
movimientos y trabajó .. , no queremos que.\le créell 
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más oficinas ni más empleados á fin de que los que 

les sirven no vayan á otrofiarse con la nostalgía que 

reina en las oficinas públicas. 
Hay países corno la Francia donde hay 14 oficinas 

en la Aduana, de modo que cualquier individuo, pa

ra retirar algún bulto, aunque 8ea nna simple enco· 

mienda, necesita perder por lo menos una hora ú ho

ra y media, andand0 de oficina en oficina. 
Así es que viene á quedar para mí la administra

ciÓn de la Francia como una especie de araña, C'lyas 

enormes patas dominan al país entero. Lleg~r:t el 

momento en que el Gobierno domine al Parlamento, 

y dominado éste, domina todo, absolutamente todo, 

y en la forma y manera que quiera. 
Así nosotros crearnos una oficina hoy, mañana 

crearemos otra, y seguiremos hasta llegar á estable

cer por completo este sistema de Gobierno á :}lle me 

vengo refiriendo; introduciremos y desarrollaremos 

en Chile este sistema que mata por completo la ini

ciativa individual, que es la palanca que mueve el 

progreso del mundo. Matarnos así la energía moral, 

y matando ésta, se mata la actividad de 10s ciuda

uanos. 
Debernos, pues, limitar en lo posible todas estas 

creacior,es de oficinas, todos estos sueldos y dar lo 

que es necesario á la inteligencia que se requiere pa

ra ejercer los puestos y servicios públicos y al traba

je que naturalmente demandan. 
Tengo, ell consecuencia, el sentimiento de oponer· 

me á la indicación que se ha formulado, en vista de 

estos antecedentes, y al mismo t.iempo, en vista de 

otra consideración mayor el sistema de moneda en 

circulaciÓn. 
Se encuentra en estes momentos en estudio un 

proyecto para volver á la circulación metálica: si lo

gremos llegar á ella, veremos que las entradas de 

Chile no alcanzan 111 valor de los presupuestos. 

Chile, no lo creo, ni á la vuelta de diez años po· 

drá alcanzar la circulación de oro y plata; y entonces 

~con q lié podremos sufragar los gastos nacionales 

cuando todas estas leyes llO estaLlezcan diferencia 

según la cotización !lel papel-moneda1 
Desearía que la Honorable Cámara se fijara en es

te punto y considerara que si las razones del señor 

Ministro son muy atendibles, dadas estas circunstan

cias, ¿no sería mejor dejar esto á la ley de presupues

tos que se fija todos los años con relación al valor de 

nuestro papel1 
El señor Zat'ala.-He pedido la palabra para 

rogar á la Cámara se sirva dejar este artículo para 

segunda discnsión. 
El señor Barros Luco (Presidente).-Queda 

el artículo para segunda di~cnRión. 
Se ]J1tSO en discugz'(m el artículo siguiente: 

«Art. 2. o Esta ofidina será servida por el siguiente 

personal: 
U n comisario general, con el sueldo, prerrogativas 

y mngo de contador mayor de primera clase. . 

Un oficial mayor, segundo jefe, con el sueldo 

anual de 4,000 pesos. 

Un oficial 4.Q
, con el sueldo anual de ...... 

Dos auxiliares, con mil pesos cada uno ...• 

Sección de Contabilidad 

U n oficial 1.0, cajero, con el sueldo anual 

de ........................................... .. 
Un oficial 2.°, tenedor de libros, con el 

sueldo anual de ............................. . 
Un oficial 3.0 , encargado de la cuenta de 

inversión, con el sueldo anual de ......... 

U n oficial 4.°, ayudante del anterior, con 

el sueldo anual de .......................... . 

Dos auxiliares, uno del cajero y otro del 
tenedor de libros, con el sueldo anual de 

mil pesos cada uno ......................... . 

Sección de almacenes y tl'amítaciún 

1,200 
1,000 

$ 8,000 

2,400 

2,400 

1,200 

2,000 

Un oficial 2.°, COll el sueldo anual de ...... $ 2,000 
1,500 
1,200 
1,000 

U n oficial 3.°, con el sueldo anual de .... .. 
U n oficial 4.°, con el sueldo anual de .... .. 
Un auxiliar, con el sueldo anual de ........ . 
Un portero 1.0, con el sueldo anual de ..... . 

Un id. 2.°, con el sueldo anual de ..... . 
540 
300 

El señor Zavala.-He pedido segunda discu

~ió,n para el flrtículo anterior y los que se refieren 

a el. 
m señor Edwards (Ministro de Marina).-He 

pedido la palabra para hacer Una nueva modificación 

á este artículo. 
En su forma actual se considera al contador de 

primera clase con rango de capitán, y con el sueldu 

de éste. 
Propondría una modificación en el sentido de que 

se diga sencillamente: «un comisario general COIl 

eueldo de 6,000 pesos. 
El oficial 1.0 tiene aquí 3,000 pesos. 
Yo rebajaría este sueldo á 2,500 pesos. El oficial 

4.° lo eliminaría por completo. El oficial mayor lo 

dejaría con solo 3,000 pesos. En la contabilidad su

primiría el oficial 4. 0 y los ayudantes. 
Hago, pues, indicación 6n ese sentido. 
El señor Barros Lttco (Presidente).-Quedo. 

el artículo para segunda discusión. 

POI' haberlo pedido el señor Zavala, 108 siguientes 

artículos quedaron también para segunda da·scusión. 

«Art. 3.0 Rendirán fianza á satisfacción del Direc

tor del Tesoro, por una suma igual á dos años de 

sueldos, el comisario general, el oficial mayor, el ca· 

jero y el oficial 1.0 de la «St:cción de ajustes y cuen· 

tas corrientes. 
Art. 4, o En la administraci6n de fondos y rendi

ción de cuentas, la Comisaría General queda someti· 

da á las reglas establecidas por la I.ey de Hacienda 

de 20 de Enero de 1883. 
Art. 5.0 El comisario general será considerado 

como empleado superior, de nombramiento directo 

del Presidente de la República, y los demás emplea. 

dos serán nombrados á propuesta del comisario ge

neral. 
Art 6.0 La distribuci6n de los servicios entre 1011 

Secci6n de aJustes y cuentas corrientes 

Un oficial 1.0
, con el sueldo anual de ...... $ 

Un oficial 2.°, con ellllleldo Rnual de .... .. 

Un oficial 3.°, COI\ ellllteldo anual de" ... . 

diversos empleados de la Comisaría General de !tia. 
3,000 rina y 101! deberes que á cada uno couesponda desem-

2,000 pañaf, lIerán fijado. por un Reglamento elpec:illl que 

1,000 . dictara el Presidenta de la Bepúbl1ell' 

v :/ . 
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le p1l80 en díSC1lsi6n ei urtícÚl~ 65, que dice: 
Aft. 65. Desdé la víjenr,ia Üe la presente ley qne

dalán derogada!! tOÚIlS las leyes y demás di"'posicio-
1188 preexistentes s)bre sueldos y gratificaciones del 
Ej6rcito y Ái'oliid:t 

El Sefi;Jf BUI"'os Ménde,~.-Aql1í creo que 
convendría rigregur; lo niiwlo qlle se ha herho el~ 
i:J~P!as leyeg; la sigltlente disposición: «Quedan tam
bién dero*lid¡\Jl eh lo tiUé sean contrarias á eeta ley, 
j~~ disposiciones contenidas en otras, de cualquier 
naturaleza qUé aeiüI. 

111 seño\' Mac-.lv8'" (dori Ehrique).-El ar
tículo está peffeetlíl)lel1te Rin la agregllción. 
.. El señor BüfoNj,<j DrM"de,~,-La que yo he 
j:l¡;bpuesto se ha establecido en otras leyes de distinta 
natUlaleza ~ las presentes dísposieioms que se rocen 
con ella y le seal1 cori tl'adlctol'ias. 

És niltíesal'io tleroglirlas. 
El señor hIá(~~l.v'(3I' (¡Jon Enri:¡ue),-Pflrmíta 

Hi~ Su Señoría, Rlsta. con derogar todo lo existente tilihre la materia de esta ley para que quede derogada cUanto existe en leyes anal(,gas anteriores y en 
l~~~s de otro eilrácter pero que coritengah disposicio. *$ similares~ Yen, tOllo caso, es cIar? que una lpy llueva derngli cuanbi disposiciói1 exista en contrario rió éli leyes ¿uiteriores, se exprese ó no así en un 
artículo especial. . .., . • 

.EI señor,lMJ-ro,<; Jléiidez,-Siémpre habría 
llia~ CláHJad. 

¡Cm¿rado el de{¡rt!e, la inrlicacíón del 8eño1' Barros 
M~?ide7.. fl1'é d,eserlwrla por 2f5 votos contra 7. . El artículo sé dió por aprobado. 
,. Se pasó á 111 discusión de! artícuio 1.0 de l08 transi 
to?'ios. 

Art;'. 1.0 Ten,lrán derecho al ,meldo de efectividad 
que fijan los artículos 2. 0 y 3,° de esta. ley: 

LO Los generales y coroneles retirados absoluta
ÍlJÍlute y qÍ1~ hubieren cumplido cuarenta años de 
servicios; 

2.· Los generales, jefes y oficiales retirados abso
lutamente y quil hllbieren servi,lo en las campañas 
d~ hl Indepen1éllciá ó en la el,) la Restauración; 

3.° Los generales; jefes y oficiales retirados como 
inválidos absolutos y que hubieren tomado parte en ht ~Iíerra de 1879. 

LQs gerlerale~, jefes y oficiales que hayan obtenido 
~éi1Hla de i'etiro absoluto y que, gocen actualmente 
de uha gratificaCión e~pecial tenclrán rlerecho á optar 
ehtre III Slleldo y gratlflc:!cióh de que gozan actual. 
lri~hte ó el asigr;ado pOi' ('sta ley. 
. Lo (!i~pl,lesto en el pr'esen te artículo es aplicable á 
Mil jefes y oficiales tle glteúa Y mayores de. la 
AHl1.i1tla. 

El sellor (Jonclúl.-N"to una omisión: no se 
tomaen enenta á las clases y seldados '1l1e estnvie 
~tih e\i la gl1erra. di'po que es una obm de justicia el 
thj,eéhát eh dlvirÍo á los peqheños. Por este motivo 
pldd que se ngregrw la frase: <(Ínrlivi,!no de tropa». 
~EI s~fior 1Jtác-I1HÚ~ (,Ion Enrique).-Me parecp , 

!l.7t~r l:resid~nte,qn~ el retiro ,de la tripnlaciólI está 
&i:fJetó Íl reA'lli~ especmfe!!; y el ahorA, por medio de 
ij~t~, ~hí¿Hhjlll1t¡'ÍJditcliiíbé teglai!. rllvN~~1! (lRr,í ~I 
fI\ltti¡ I!~ri. ijlhs4i1~ lHiípcil!ltilótibé. 1l~1t1 e~ 1'~.t"rhAíj I!. lií. rlí.l~ijJ l(thlf~', ~"I¡jll l~. 1UU tf.l h,,1i tlUt\'Jl1tijg ~IA¡ 

están completamente desligados ,le la Armada. Indú· 
dablemente conviene atender á todo el mundo; pero 
hasta ahora no ha existirlo el país que pueda realizar 
est~ ideal; y hay necesidad de trallsigil' con los 
hechos. 

El señor Barros L1WO (Pre~idente).-Sin in
gún señor Diputado usa de la palabra, daremos por 
aprobado el artículo. 

Aprobado. 
Pasarenlos en seguida á votar la indicación del 

selior (JoBcna. 
En votación. 
El resultado de lUDo/ación filé 8 votos pflr la afil" 

mntiva ?I 22 por la negativa: quedando, en consecuen
cia, rechazada la indicacirín. 

Se pliSO en discusión ?I f/té aproúa}o el altículo 2. ° 
de· [os t¡'(lnsítm'·iox, IJne dice: 

«Art. 2. 0 Mientras se sanciona la ley que fija el 
person'tl de que debe conRtar cada una de las seccio
nes eu que se c1ivide el Ejército. 110 podrán crearse 
nuevos empleos ni asignarse snelJos ó gratificaciones 
distintas de las que actualmente existeÍl sino en vir
turl de una ley especial. 

Se..plt,~O en di;J(~usir)n 1J filé a¡múado él artículo 8. o 
de los transitol'los, que dice: 

Art. 3.° Los oficiales generales, jefes y oficiales 
del Ejército y de la Armada que flleran ftscendiclos 
después de la promulg'Hdóll de la pre8ente ley, sólo 
gozarán dol aumellto Jel sueldo y del aumento de la 
gratificación asignados por e.~ta ley á los empleados 
á que hubieren sido asccndirlos, deRde la fecha en 
que fuere san~ionacla la ley de ascensos del Ejéreito. 

El señor Robinet.-He pedirlo la pal'lbra para 
hacer unrí indicación que e~pel'o~crá hien ftcogida 
por todos mis honorables colegas. En el título X, ya 
aprobado, al hablarse de los cirujanos, se dice que, 
éstos se en~enderán rebajados; y qlle, asl, los ci!'uja· 
nos primeros pllslllán dtl grarlo d(l coronel al de 
teniente-coronel; los segunelo~, del de teniente-coro· 
nel, al de sargento-mayor; y así sllcesivamentf>, hasta 
llegar á tener el grado de :enientes los cirujanos que 
antes tenían el de capitanes. 

:l\Ie párece que esto ni es conveniente ni es justo. 
Los cirujanos i que aquel artículo se refieJ'e no ¡lile· 
den menos 'lile decaer en la con.i,!eración yel respe
to qne les cleotllJ sn~ sllbordil1R¡]os y la gente de tro· 
pa, ,cuando éstos vean que se les rebuja. 

A fin ele reparar este illconvellieHtl', l1l(l permito 
proponer que se agregue al proyecto un artícalo aJi
cional, que ¡Jiga: 

«Los cirujanos actuales, á pesar de lo rlbpuesto en 
el título ... , artículo. '" cor.servarán el mi.mo rango 
que tengan al pl'omulgarse la presente ley». 

Este artículo qlle pl'OJlongo solo regirá con los ciru
janos ,le cue!'po y con los demás que sirven actual
rnente y á ql1ienes es ~plrcahle la razón que he alega
do: serán ellos los lÍnicos á quienps se favorecíe!',\. 
Rfl~pecto de los que viníeJall en lo sucesi VD, se poJria 
aceptar la regla yll Ilprohada. . 
. El señor BrlN'OS LIWO (Presi,lente).-iAIgún 
señor Diplltado dp~lJa U.'lar ,le la palnhr.,1 m llill¡.¡Ún ~('flrJt' DiplitU,b hll()<¡I ubMrVfHJilÍn, uar4 
~br npro1:wln ,,1 IlrU~uhl¡ 

AVttl\.Jn\lQI 
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1m señor SeC)·lJt(,f./riQ.~Íiay U:~ artículo transi- nerites del mÚrido, qiiees miíelihra ~Íl ~i bU~,d~btét-
torio propuesto por el señor Ministro. no y en todas las n:.anifestaciones de su ~o~ó..a~ $ét. 

,pice liS! el artículo: L'1 Gran Bretaña, tan ge¡jeros~ par!qecohipeIÍ~!lr á 

«Los jefes y oficiales que no tuvieren ocupación sus buenos servidores, sean estos militares; políticos 

fi$cal que asistieron ¡Í algtma de las batallas contra o gobernantes, concede premios á los jefes¡y iio pre-

la <).ictatlura y .1ue quedl\l'ell en la categoría consulta· mios meramente per~o.nales sirio pren¡iips qúe pasan ", 

da en ei artículo 6. 0 de esta lev, se retirarán del ejér- á la familia del agnlyiado y que contribliyen á forrltl\f 

cito, abonándoles el sueldo de" un año correspondien una nobleza fLilllláda, no en pergarilino; sinoeil.ir-

te á sus respectivos gl[tcloe. Para el goce de este tudes. Recompensas de ese ~éneFo, señoJ'¡ ~on tíiora· 

derecho deberá efectuarse el retiro dertro de los liz!l,lol'lIs y leVantan el nivel de los. É'elltin1iti1itds~e 

treinta días siguientes á la fecha en que quedaren un pneblo; pero esto de conceder á los servidores dél 

incluidos en la categoría mencionada.» pIda vel'Claderas gratificaciones de hes meses ó de uu 

El señor Etlwards (Ministro de Marina. )-Este año de suel,lo, lo considero impropio para nue"tro 

tlftículo tiene por objeto dar una gratificación ó un patriotisnlo y pelta recompen,r;ar hs sat:rificios de 

I)lemio consistente en un año del sueldú correspon homhres de honor, 

diente !J1 grado que ocupan 6n el Ejército á los oti- X o quiero hacerme molesto á mis colegas conti

ci:\les que de él se retiren para entregarse al estudio, nuando en esta observacion, :; dejo la palabra. -

á sus ol:upaciones privll\kll, etc, . El señor Wltll~e" .ZJ1ltrtínez (Ministro de " 

No es más que el pago de nna 80la deuda que no Hacicn,la).-llebo obsarvar al honorable Diputado 

demandará al E1'al'Ío más (le 200 mil pesos. por Santiago que no se trata en este proyecto de 

El ser\o-r JJIac-Lvel' (Don Elll'iclue).-Yo creo, facilitar el retiro de los oficiales del Ejército en ~e. 

spñv~ PI'esidellte, que hay nmchos onciales que no neral, sino solamente á aquellos que nJ pueden pe1'. 

han decidido aún retirarse del ejército pero que Ir. manecer á tirme el,l él y que sólo ocupan un puesto 

harán si por ello se les concede un premio. d '1 . 
militar en calidad de agrega os a os res.pect1voS 

Crl'o que los oHciales que desean retirarse son los 

más habiles y pOI' eilto elmtículo del honorable Mi cuerpos. 

nistl'o me haee el efecto de una medida eficaz para Como Su Señoril! sabe, muchos de los actuales 

desprenderse de lo hueno. oficia:es y jefes del Ejélcito son personas ajenas á la 

Ahora vamos á recompensar á los que se rdtiran ('alTera militar, que sólo tomaron ha arlllas para 

dentro de los treinta días co:. un año de sueldo, ¿por combatir á la diJta(lura, abandonando las ocupacio. 

qué hemos de IH'gar eeta misma recoIIlpen~a a los fles habituales. Terminada la campaña, esas personas, 

que; se retiraron autes? que t,m buenos servicios han prestado al país, se VIII! 

O le damos á todos una recompensa ó se la llega. á ver lanzadas á la calle, por no ser ya indi"pensahle 

mos. Sil presencia en el Ejéreito. El Esta(lo Mayor Ge. 

P . l ' . 1 d . neral ha colocado en condir;iones favorables á un buen 
ero SI se a ne~ar.\11l03 a tO( o" uno e nuestros 

colega~, arm\llte ,Iel pueblo, pe,lida que se le diel'a á número de esos Hervidores del paíe, y en tOllos los 

tales, y Como la justicia ¡;e extiende, otro colega pe- ,lepartamentos de Gobiel'l1o se ha pl'ocllradodarles 

diría que se le diera también á cuales, y vendríamos preferencia para la ocupacioll de 10'1 empleos públi

á tener que preguntarnos iPor qué no le damos á cos, En el Ministlo'l'io de Hacienda, puedo citar el 

tOllas, cuando todos se encontraron en Concon y III empleo de cirujan",s segundus del Ejército que han 

Placilla1 8iJo nombrados examinadores del Tl'ibunal de Cuello 

D<l mauera que habría que hacer extensiva la re. taso 

compensa á to,los 10d que hicieron la última campaña. Muchos de los ciuJadanos que hoy deben abando. 

Siempre por elluisll10 camino, nunca reacciona- nar el ~jército tenían huenas ocupaciones en la pro

mos: no hay accion plÍ.blica que no acarree una re. villcia ue Tarapacá. Aquellos que eran empleados 

compensa. público;::, tienen hoy ocupacion, pues han ~itlo re· 

Me parece, honorable Presitlente, que estamos dis. puestos en sns empleos; pero los que tenían ocupa. 

cutiendo un premio, algo que rebaja la moral de un ciones en oticinas pri\'adas, como los bancos y las 

pueblo. casas de comercio, las perdieron detillitivamente y 

Así también, hay hombres ;ue han dejado las mi. no es posible dejarles eu una situación premiosa. 

nas del norte para exponer sus vida~ en el campo de Mirando la cuestión (Iestle otro punto de vista, 

batalJa, y creo, señor Presidente, que seria algo pe· estimo que al conceder un año de ,~ueldo á los mili

queño, algo desmoralizador, esto de ir á recompensar tares que de~een n~tirarse y que lo hagan dentro ,lel 

con el pago de un año de sueldo servicios patrioticos término de treinta días, se consulta una ver,la:lera 

que no se puede valorar en moneda alguna. No re- economía para el Erario Nacional, pues se evita 1/\ 

c~azo la recompensa que se da á los jefes, porque en permanencia de un personal numeroso é innecesal'io 

cierta m:l.nera ellos SOIl los represent,antes de la gloria en a~amblea, como sucedía en años anteriores. 

ad'iuirida, ellus han sitio los factores del éxito o les Por la misma razon que s<! concedió cierta can ti· 

responsables de la desgracia, y no hay rebajamiento dad á ~alla UIlO de los sobrevivientes del Blanco, ~e 

de la moral en premiar á esos hombres. Pero no pasa concede ésta á los oficiales del Ejército que queden 

lo ~ismo con lo!! qlle han tqmado una parte secnn sin ocupación. Por este motivo yo me permitirla 

dana en h\ lttchaj con 108 q lts eon para t!1 Ejército rogar al señor Diputado que no insistiera en su indio 

\lumo 1M \¡el1a~ y 108 miembros pará el cuerpo, Ilación, 

Vo'f A 11t\lliat 1.:1 Elt\jMlón dd mio hOi1dtQbl\l1! tloló lnt ~cao~ lld.4~08 LutJo (Prll.ltiente).-lEl !le~ 

afalJ Hao!. el I'Jorop\ó dr.! \\tlll QQ l •• "l\~lQM. ttrOlntl t\!lt tJl1,1utlt.dd por fJ4I1\1."O inel' •• In 111 indh:llllióld 

""'."-' 
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CÁMARA DE~DIPUTADOS 
El señor Hac-Iver (don Enrique).-Kó, señor 

Presidente. 
El señor Bar¡'os LtwO (Presidente).-Dare. 

mos por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Mac-lver (don Enrique).-Pero todo 

el proyecto no queda aprobado porque me parece que 
aún nos falta algo sobre el Estado Mayor. 

El señor Edwards (Ministro de Marina).
Hay también algunos artículos que han quedado para 

segunda discusión y los transitorios, de los cuales 
podremos ocuparnos en la sesión próxima. 

El señor Barl'os L'I,wO (Presidente).-En la 
próxima sesión nos ocuparemos de los articulos de 
este proyecto que han quedado pendientes. . 

Habiendo llegedo la hora, se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor. 


